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POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO DE 
SOACHA ï CUNDINAMARCA 2024-2027 ñEL DESARROLLO ES EL PLANò Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
I. Aspectos generales 

 
En el umbral de una nueva administración pública nos enfrentamos al desafío y la 
oportunidad de trazar un rumbo que responda eficazmente a las necesidades y 
aspiraciones de nuestra comunidad. El presente Plan de Desarrollo de la ciudad 
de Soacha ñEl desarrollo es el planò, se formula en un momento crucial, donde el 
compromiso con el progreso sostenible y la equidad social debe reflejarse en cada 
acción que emprendamos desde el gobierno de la ciudad, teniendo siempre al ser 
humano como eje central del quehacer diario y proyectado de nuestra 
administración. 
 
Por ello, este plan no solo busca responder a los desafíos inmediatos, sino que 
aspira a sentar las bases para un futuro próspero y resiliente para todos los 
habitantes de nuestra ciudad. Somos conscientes de la diversidad de nuestra 
comunidad y la complejidad de los retos que enfrentamos ðdesde la reactivación 
económica hasta la necesidad de fortalecer nuestro tejido social y ambientalð, 
este plan está diseñado para ser inclusivo, innovador e integral. 
 
El plan que proponemos es el resultado de un extenso proceso de diagnóstico 
democrático y participativo, ha incluido aportes de diversos sectores de la 
sociedad, incluyendo académicos, empresarios, líderes comunitarios y, lo más 
importante, nuestros ciudadanos, que fueron recogidos en amplios espacios de 
participación desarrollados de forma tal que incluyeran la geografía de nuestra 
ciudad y con ello el pensar de nuestros conciudadanos.    La integridad y la 
amplitud de este proceso participativo aseguran que las estrategias y acciones 
aquí propuestas no solo son pertinentes y oportunas, sino también arraigadas en 
las realidades y expectativas de quienes viven y trabajan en nuestra ciudad, les 
representan: en estas propuestas se recoge la voluntad ciudadana transmitida, no 
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sólo en la elección de nuestra propuesta sino en los escenarios de construcción 
social del Plan de Desarrollo de la ciudad de Soacha. 
 
Este plan de desarrollo se fundamenta el programa de gobierno, esa propuesta de 
ciudad que presentamos al electorado y en donde se formularon una serie de 
apuestas por la ciudad, elegidas democráticamente en los comicios electorales del 
29 de octubre de 2023.   
 
Nuestro programa de gobierno se orienta hacia el desarrollo social y económico 
integral de Soacha, buscando transformar la ciudad mediante el aprovechamiento 
de nuestro patrimonio cultural, la ubicación geográfica y la vocación productiva, 
pero, sobre todo, el talento humano de sus residentes.  El objetivo es alcanzar 
solvencia y sostenibilidad fiscal que permita realizar inversiones públicas 
significativas, construyendo un mercado eficiente y un tejido económico 
productivo. Esto a su vez generará empleo, reducirá la pobreza y ofrecerá a 
nuestros ciudadanos oportunidades de desarrollo personal y generación de 
riqueza, beneficiando también a sus familias y a futuras generaciones. Esta 
transformación económica fortalecerá al Estado, permitiendo una mayor 
recaudación fiscal basada en la acumulación de riqueza local y no en tarifas 
injustas o confiscatorias. 
 
Propusimos a una Soacha que aspira a convertirse en la ciudad con el mayor 
crecimiento económico y generación de riqueza de la Región Andina, gracias a su 
política de ordenamiento urbano sostenible y su enfoque en sectores industriales y 
tecnológicos de alto valor agregado. Se prevé que la ciudad logre la menor tasa de 
desempleo y la mayor reducción de pobreza de la región, impulsando la 
productividad del sector privado, el emprendimiento y una educación que fomente 
las vocaciones individuales. Además, Soacha tiene como objetivo alcanzar una de 
las menores tasas de mortalidad por enfermedades prevenibles, mediante 
innovaciones en salud y políticas públicas que promuevan estilos de vida 
saludables y educación nutricional, posicionándose como líder en el cuidado de la 
vida en Colombia. 
 
Apuntamos por tener una de las menores tasas de delincuencia en la Región 
Andina, enfocando esfuerzos en mejorar la protección de los derechos de la mujer 
y agilizando los procesos judiciales para disuadir el crimen. Su desarrollo 
económico, educativo y social brindará oportunidades que mejorarán la vida de los 
ciudadanos y reducirán la criminalidad. En el sector agrícola, Soacha conectará la 
producción campesina con mercados urbanos grandes, favoreciendo la 
transformación colectiva y la generación de valor agregado, estableciéndose como 
un centro agrícola clave en Cundinamarca. Desde el punto de vista ambiental, el 
desarrollo económico será sostenible, promoviendo políticas que minimicen la 
contaminación y protejan áreas naturales, asegurando que las decisiones no 
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comprometan el bienestar de futuras generaciones. En términos fiscales, Soacha 
mantendrá finanzas públicas saludables y una gestión tributaria justa que se 
adecue a la generación de ingresos y permita la sustentabilidad de futuros 
proyectos y generaciones. 
 
Por ello, propusimos centrarnos en la generación de riqueza ciudadana para 
aumentar la recaudación fiscal, evitando incrementos de impuestos sin un 
aumento previo de los ingresos de los habitantes. La administración de su deuda y 
gasto público se regirá por evaluaciones de costo-beneficio y priorización de 
gastos eficientes. La ciudad aspira a ser un modelo de desarrollo con reducción 
sostenida de la pobreza y desigualdad, salud pública avanzada, respeto a las 
minorías y libertades individuales, y una educación que potencie las vocaciones y 
habilidades en conexión con un mercado laboral en expansión. Todo esto con el 
objetivo de fortalecer las instituciones públicas y el desarrollo urbano, reduciendo 
la desigualdad y fomentando un sistema fiscal justo y eficiente. 
 
Nos propusimos recuperar la vocación productiva de Soacha como el principal 
reto, tras dos décadas de transformación de una economía productiva a una 
predominantemente residencial. Esta apuesta implica desafíos significativos en 
movilidad, seguridad, y acceso a servicios básicos como educación y salud.  De 
igual forma, se evidencia la falta de instituciones de educación superior 
adecuadas.  Estas dos situaciones obligan a muchos residentes a desplazarse 
diariamente al distrito capital en busca de oportunidades educativas y laborales, 
exacerbando la saturación del transporte y sin satisfacer plenamente las 
necesidades de la comunidad. 
 
Diariamente, cerca de 200,000 habitantes de Soacha se desplazan a Bogotá, la 
mitad de ellos, a través de la fase I de Transmilenio y el resto mediante transporte 
colectivo por la autopista sur, saturada por el tráfico pesado y vehicular. Aunque 
se han propuesto soluciones para descongestionar esta vía, como la Avenida las 
Torres y la ALO, el crecimiento residencial continúa incrementando la demanda de 
movilidad. Para evitar futuros colapsos y cerrar brechas sociales, es crucial 
repensar el modelo urbano de Soacha, fortaleciendo la infraestructura local y 
mejorando el acceso a servicios sin necesidad de desplazarse a la capital. Esto 
requerirá una coordinación efectiva entre las instituciones públicas a todos los 
niveles y una gestión responsable del gasto público. 
 
Estas apuestas fueron plasmadas en ejes estratégicos que se proponen en el 
presente plan de desarrollo de la ciudad de Soacha, con el fin de lograr la ciudad 
que soñamos y por la que apostamos como gobierno de la ciudad respondiendo a 
las necesidades y clamores de nuestra población. 
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El presente Plan de Desarrollo de la ciudad es el instrumento técnico que guiará el 
actuar de nuestra sociedad en los próximos años, fue construido con inclusión y 
participación ciudadana y con sólidas bases técnicas y diagnósticos precisos que 
nos indicaron siempre el camino a seguir y nos convencen que podremos trazar el 
camino de progreso sostenible durante nuestro ejercicio de Gobierno. Gracias a 
nuestros ciudadanos, a nuestras instituciones y a nuestra democracia, este 
documento se construyó con sus insumos. 
 
II. Marco Normativo 
 
A. Constitución Política 
 
Artículo 20. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares. 
 
Artículo 313. Corresponde a los concejos: 
 
(é) 
 
2. Adoptar los correspondientes planes y programas de desarrollo económico y 
social y de obras públicas. 
 
(é) 
 
5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el 
presupuesto de rentas y gastos. 
 
Artículo 315. Son atribuciones del alcalde: 
 
(é) 
 
5. Presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre planes y 
programas de desarrollo económico y social, obras públicas, presupuesto anual de 
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rentas y gastos y los demás que estime convenientes para la buena marcha del 
municipio. 
 
Artículo 339. Habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por una parte 
general y un plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional. En 
la parte general se señalarán los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, 
las metas y prioridades de la acción estatal a mediano plazo y las estrategias y 
orientaciones generales de la política económica, social y ambiental que serán 
adoptadas por el Gobierno. El plan de inversiones públicas contendrá los 
presupuestos plurianuales de los principales programas y proyectos de inversión 
pública nacional y la especificación de los recursos financieros requeridos para su 
ejecución, dentro de un marco que garantice la sostenibilidad fiscal. 
 
Artículo 340. Habrá un Consejo Nacional de Planeación integrado por 
representantes de las entidades territoriales y de los sectores económicos, 
sociales, ecológicos, comunitarios y culturales. El Consejo tendrá carácter 
consultivo y servirá de foro para la discusión del Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Los miembros del Consejo Nacional serán designados por el Presidente de la 
República de listas que le presenten las autoridades y las organizaciones de las 
entidades y sectores a que se refiere el inciso anterior, quienes deberán estar o 
haber estado vinculados a dichas actividades. Su período será de ocho años y 
cada cuatro se renovará parcialmente en la forma que establezca la Ley. 
 
En las entidades territoriales habrá también consejos de planeación, según lo 
determine la Ley. 
 
El Consejo Nacional y los consejos territoriales de planeación constituyen el 
Sistema Nacional de Planeación. 
 
Artículo 342. La correspondiente Ley orgánica reglamentará todo lo relacionado 
con los procedimientos de elaboración, aprobación y ejecución de los planes de 
desarrollo y dispondrá los mecanismos apropiados para su armonización y para la 
sujeción a ellos de los presupuestos oficiales. 
 
Determinará, igualmente, la organización y funciones del Consejo Nacional de 
Planeación y de los consejos territoriales, así como los procedimientos conforme a 
los cuales se hará efectiva la participación ciudadana en la discusión de los planes 
de desarrollo, y las modificaciones correspondientes, conforme a lo establecido en 
la Constitución. 
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B. Legales 
 

¶ Ley 136 de 1994 
 
Artículo 3.- Funciones de los Municipios. Modificado por el art. 6. Ley 1551 de 
2012. Corresponde al municipio: 
 
(é) 
 
Elaborar los planes de desarrollo municipal, en concordancia con el plan de 
desarrollo departamental, los planes de vida de los territorios y resguardos 
indígenas, incorporando las visiones de las minorías étnicas, de las 
organizaciones comunales y de los grupos de población vulnerables presentes en 
su territorio, teniendo en cuenta los criterios e instrumentos definidos por la Unidad 
de Planificación de Tierras Rurales y Usos Agropecuarios UPRA, para el 
ordenamiento y el uso eficiente del suelo rural, los programas de desarrollo rural 
con enfoque territorial, y en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo, según la 
Ley orgánica de la materia. 
 
Los planes de desarrollo municipal deberán incluir estrategias y políticas dirigidas 
al respeto y garantía de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional 
Humanitario; 
 
Artículo 34.-Delegación de competencias. El Concejo podrá delegar en las Juntas 
Administradoras Locales parte de las competencias que le son propias, conforme 
a las siguientes normas generales: 
 
a) La delegación se hará con el fin de obtener un mayor grado de eficiencia y 
eficacia en la prestación de los servicios. En todo caso, dichas competencias 
están subordinadas al plan de desarrollo del municipio; 
 
b) No se podrán descentralizar servicios ni asignar responsabilidades, sin la previa 
destinación de los recursos suficientes para atenderlos. 
 
Artículo 74.- Trámites del plan de desarrollo. El trámite y aprobación del plan de 
desarrollo municipal deberá sujetarse a lo que disponga la Ley orgánica de 
planeación. 
 
En todo caso, mientras el concejo aprueba el plan de desarrollo, el respectivo 
alcalde podrá continuar con la ejecución de planes y programas del plan de 
desarrollo anterior. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48267#6
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Artículo 91.- Funciones. Modificado por el art. 29, Ley 1551 de 2012. Los alcaldes 
ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la Ley, las ordenanzas, los 
acuerdos y las que le fueren delegadas por el presidente de la República o 
gobernador respectivo. 
 
d) En relación con la Administración Municipal: 
 
(é) 
 
5. Ordenar los gastos y celebrar los contratos y convenios municipales de acuerdo 
con el plan de desarrollo económico, social y con el presupuesto, observando las 
normas jurídicas aplicables. 
 

¶ Ley 152 de 1994 
 
Formulación y aprobación del Plan de Desarrollo. Establece los 
procedimientos para elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar los planes de desarrollo 
conforme a las prioridades de los grupos sociales que conforman la entidad 
territorial y el programa de gobierno. También define los mecanismos para su 
armonización e interrelación con los procesos presupuestales, y las funciones de 
cada dependencia e instancia que participa en el proceso, enfatizando en la 
participación de la sociedad civil. 
 
Ejecución.  El Artículo 29 establece que todos los organismos de la 
administración pública nacional deben elaborar, con base en los lineamientos del 
Plan Nacional de Desarrollo y de las funciones, un plan indicativo cuatrienal. El 
Artículo 36 estipula que, para elaborar, aprobar, ejecutar, hacer seguimiento y 
evaluar los planes de desarrollo de las entidades territoriales se deben aplicar, en 
cuanto sean compatibles, las mismas reglas previstas para el Plan Nacional de 
Desarrollo. El Artículo 41 señala que, con base en los planes de desarrollo 
aprobados, cada secretaría y departamento administrativo debe preparar, con la 
coordinación de la oficina de Planeación, su plan de acción. 
 
Evaluación.  El Artículo 42 señala que corresponde a los organismos 
departamentales de planeación evaluar la gestión y los resultados de los planes y 
programas de desarrollo e inversión, tanto del respectivo departamento como de 
los municipios de su jurisdicción.  
 
Rendición de cuentas. El Artículo 43 estipula que el gobernante debe presentar 
un informe anual de ejecución del plan ante el cuerpo colegiado. 
 
 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48267#29
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¶ Ley 361 de 1997 
 
Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas con 
limitación y se dictan otras disposiciones. 
 

¶ Ley 388 de 1997 
 
Formulación y aprobación del plan de ordenamiento territorial. El Artículo 6 
complementa la planificación económica y social con la planificación física, para 
orientar el desarrollo del territorio, racionalizar las intervenciones sobre el territorio 
y orientar su desarrollo y aprovechamiento sostenible. 
 

¶ Ley 489 de 1998 
 
Rendición de cuentas. Regula el Sistema de Desarrollo Administrativo, al 
impulsar la rendición de cuentas, a través de la promoción de estrategias 
orientadas a fortalecer los sistemas de información de la gestión pública para la 
toma de decisiones y el diseño de mecanismos, procedimientos y soportes 
administrativos orientados a fortalecer la participación ciudadana en la toma de 
decisiones, la fiscalización y el óptimo funcionamiento de los servicios. 
 

¶ Ley 617 de 2000 
 
Evaluación. El Artículo 79 establece que el DNP debe evaluar y publicar en 
medios de amplia circulación nacional los resultados de la gestión territorial. 
 

¶ Ley 715 de 2001 
  
Evaluación. El Artículo 90 estipula lo que las secretarías de planeación 
departamental o la entidad que haga sus veces, deben (1) elaborar un informe 
semestral de evaluación de la gestión y la eficiencia, con indicadores de resultado 
y de impacto de la actividad local, y (2) informar a la comunidad a través de 
medios masivos de comunicación. 
 
El contenido de los informes lo determina cada departamento, conforme a los 
lineamientos expedidos por el DNP, garantizando una evaluación de la gestión 
financiera, administrativa y social, en consideración al cumplimiento de las 
disposiciones legales y a la obtención de resultados. 
 

¶ Ley 819 de 2003 
 
Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones. 
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¶ Ley 962 de 2005 
 
Rendición de cuentas. La Ley Anti trámites busca facilitar las relaciones entre la 
administración pública y la ciudadanía. En su Artículo 3 establece los siguientes 
derechos directos a las personas: obtener información y orientación acerca de los 
requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes imponen a las 
peticiones, actuaciones, solicitudes o quejas que se propongan realizar, así como 
de llevarlas a cabo. 
 
También hace referencia al uso de medios tecnológicos para atender los trámites 
y procedimientos, y la obligatoriedad de poner a disposición del público las Leyes 
y actos emitidos por la administración pública. 
 

¶ Ley 970 de 2005 
 
Rendición de cuentas. Ratifica la Convención de Naciones Unidas en la Lucha 
contra la Corrupción, así promueve la integridad, la obligación de rendir cuentas y 
la debida gestión de los asuntos y bienes públicos. 
 

¶ Ley 1098 de 2006 
 
Formulación y aprobación del plan de desarrollo. El Artículo 204 establece que 
el gobernador y el alcalde, en los primeros cuatro meses de su mandato deben 
elaborar un diagnóstico sobre los temas de infancia, niñez y adolescencia teniendo 
en cuenta el ciclo de vida, el enfoque de garantía y restablecimiento de derechos, 
con el fin de establecer los problemas prioritarios y las estrategias a corto, 
mediano y largo plazo que se implementarán en el plan de desarrollo para 
atenderlas. Así mismo, determina que el DNP y los Ministerios de la Protección 
Social y Educación Nacional, con la asesoría técnica del ICBF deben diseñar 
lineamientos técnicos mínimos que deberán contener los planes de desarrollo en 
materia de infancia, niñez y adolescencia teniendo en cuenta el ciclo de vida, el 
enfoque de garantía y restablecimiento de derechos. 
 
Las Asambleas y los Concejos, por su parte, deben verificar, para su aprobación, 
que el plan de desarrollo e inversión corresponda con los resultados del 
diagnóstico realizado. 
 

¶ Ley 1122 de 2007 
 
Artículo 33. Plan Nacional de Salud Pública. El Gobierno nacional definirá el 
Plan Nacional de Salud Pública para cada cuatrienio, el cual quedará expresado 
en el Plan Nacional de Desarrollo. Su objetivo será la atención y prevención de los 



    Página 10 de 436 

         A. 13 DE 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Calle 13 N°  7-30 Segundo Piso   -   Teléfono: 840 0380  Ext.: 108, 104, 101 -   Soacha Centro 
 

Departamento de Cundinamarca 

Concejo Municipal de Soacha 
NIT. 832.003.307-8 

principales factores de riesgo para la salud, al igual que la promoción de 
condiciones y estilos de vida saludables. El parágrafo 2 dice que las EPS y las 
entidades territoriales presentarán anualmente el Plan Operativo de Acción, cuyas 
metas serán evaluadas por el Ministerio de la Protección Social, de acuerdo con la 
reglamentación expedida para el efecto. 
 
Artículo 2º. Evaluación por resultados. El Ministerio de la Protección Social, 
como órgano rector del sistema, establecerá dentro de los seis meses posteriores 
a la entrada en vigencia de la presente Ley los mecanismos que permitan la 
evaluación a través de indicadores de gestión y resultados en salud y bienestar de 
todos los actores que operan en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
El Ministerio, como resultado de esta evaluación, podrá definir estímulos o exigir, 
entre otras, la firma de un convenio de cumplimiento, y si es del caso, solicitará a 
la Superintendencia Nacional de Salud suspender en forma cautelar la 
administración de los recursos públicos, hasta por un año de la respectiva entidad. 
Cuando las entidades municipales no cumplan con los indicadores de que trata 
este artículo, los departamentos asumirán su administración durante el tiempo 
cautelar que se defina. Cuando sean los Departamentos u otras entidades del 
sector de la salud, los que incumplen con los indicadores, la administración 
cautelar estará a cargo del Ministerio de la Protección Social o quien éste designe. 
Si hay reincidencia, previo informe del Ministerio de la Protección Social, la 
Superintendencia Nacional de Salud evaluará y podrá imponer las sanciones 
establecidas en la Ley. 
 

¶ Ley 1176 de 2007 
 
Por la cual se desarrollan los artículos 356 y 357 de la Constitución Política y se 
dictan otras disposiciones. 
 

¶ Ley 1251 de 2008 modificada por la Ley 1850 de 2017 
 
Por la cual se dictan normas tendientes a procurar la protección, promoción y 
defensa de los derechos de los adultos mayores. 
 

¶ Ley 1448 de 2011 
 
Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las 
víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones 
 

¶ Ley 1551 de 2012 
 
ñPor el cual se dictan normas para modernizar la organizaci·n y el funcionamiento 
de los municipios. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#356
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#357
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¶ Ley 1622 de 2013 
 
Por la cual se expide el estatuto de ciudadanía juvenil y se dictan otras 
disposiciones 
 

¶ Ley 1641 de 2013 
 
Establece los lineamientos para la formulación de la política pública social para 
habitantes de la calle  
 

¶ Ley 1780 de 2016 ï  
 
Por medio de la cual se promueve el empleo y el emprendimiento juvenil, se 
generan medidas para superar barreras de acceso al mercado de trabajo y se 
dictan otras disposiciones 
 

¶ Ley 1952 de 2019 ï  
 
Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario se derogan la Ley 
734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el 
Derecho Disciplinario 
 

¶ Ley 1977 de 2019 
 
Por la cual se modifica parcialmente la Ley 1176 de 2007 en lo que respecta al 
sector de agua potable y saneamiento básico. 
 

¶ Ley 2294 de 2023. 
 
ñPor el cual se expide el plan nacional de desarrollo 2022- 2026 ñColombia 
potencia mundial de la vidaò. 
 
III. Componente diagnóstico 
 
El Plan de Desarrollo de Soacha 2024-2027 destaca por su enfoque inclusivo y 
participativo, en el que se han integrado las voces de los ciudadanos a través de 
diversas estrategias para recoger propuestas, preocupaciones y soluciones 
directamente de la comunidad. Este proceso ha sido esencial para alinear las 
políticas públicas con las necesidades reales y específicas de los habitantes de 
Soacha, abordando problemas críticos y fomentando un desarrollo más equitativo 
y sostenible. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1780_2016.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1952_2019.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1176_2007.html#Inicio
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Estrategias de Participación Ciudadana Implementadas: 
 
1. "Prepárate: Soacha es mi plan" - A través de esta metodología, la alcaldía 

instaló buzones en lugares con alta concurrencia para recoger opiniones sobre 
problemas y soluciones prioritarias, educando a la población sobre la importancia 
de participar en la planificación del desarrollo local. 
2. Diálogos en las Comunas - Estos encuentros permitieron identificar problemas 

específicos y segmentados de cada comuna, facilitando un acercamiento más 
personalizado y directo con los residentes. 
3. Mesas Sectoriales y Poblacionales - Con 27 espacios de discusión, esta 
estrategia integró la visión de grupos de interés y expertos, abordando problemas 
y estrategias específicas que afectan a diferentes sectores de la población. 
4. Redes Sociales - El uso de plataformas digitales permitió extender el alcance 
de la participación, captando la atención y las contribuciones de una audiencia 
más amplia y diversa. 
5. Encuestas - Se emplearon herramientas tecnológicas para realizar dos 
encuestas significativas, recopilando datos y percepciones valiosas sobre las 
principales preocupaciones y expectativas ciudadanas. 
 
 
Problemas Clave Identificados: 
 
¶ Inseguridad y Falta de Iluminación: La inseguridad, exacerbada por la falta de 
iluminación adecuada en las áreas públicas, ha sido un problema recurrente que 
afecta la seguridad y la calidad de vida de los residentes. 
¶ Desafíos de la Vivienda Horizontal: Los problemas de convivencia en 
propiedades horizontales han resaltado la necesidad de regulaciones más 
efectivas y apoyo para garantizar una convivencia armoniosa. 

¶ Desempleo y Empleo Informal: La falta de oportunidades laborales formales 
empuja a muchos residentes hacia el empleo informal, resaltando la necesidad de 
estrategias de empleo y desarrollo económico. 
¶ Inclusión de Personas con Discapacidad: La falta de infraestructura adecuada y 

la necesidad de mayor empatía y programas específicos para personas con 
discapacidad son cruciales para su plena integración social. 
 
Propuestas y Soluciones Sugeridas: 

 
¶ Mejoras en la Seguridad Pública: Implementar iluminación adecuada en las 

áreas públicas y fortalecer la presencia policial para mejorar la seguridad general. 
¶ Regulación y Apoyo para Propiedades Horizontales: Establecer normativas 
claras y mecanismos de apoyo para mejorar la convivencia en comunidades de 
vivienda horizontal. 
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¶ Programas de Empleo y Desarrollo Económico: Crear oportunidades de empleo 
a través del fortalecimiento del tejido empresarial y el desarrollo de habilidades 
laborales relevantes. 

¶ Ampliación de Servicios para Personas con Discapacidad: Desarrollar 

infraestructura accesible y programas que promuevan la inclusión y participación 
activa de personas con discapacidad. 
¶ Fortalecimiento de Servicios Públicos y Educación: Mejorar la calidad de los 
servicios públicos y la educación, asegurando que estos sean accesibles y de alta 
calidad. 
Este enfoque participativo no solo ha permitido identificar problemas y soluciones 
específicas, sino que también ha fortalecido el tejido social y el compromiso 
ciudadano con el desarrollo de Soacha. La participación activa de los residentes 
en la planificación y ejecución del Plan de Desarrollo es esencial para garantizar 
que este refleje fielmente las necesidades y aspiraciones de toda la comunidad, 
promoviendo un desarrollo equitativo y sostenible. 
 
IV. Componente estratégico 
 
El modelo de desarrollo de este instrumento está inspirado en la propuesta de 
modelos de ciudades inteligentes, a partir de consolidar las condiciones que abran 
paso a la innovación, el desarrollo sostenible y la reducción de brechas. En este 
sentido, este Plan cuenta con cuatro ejes estratégicos, dos considerados como 
condiciones habilitantes de desarrollo (gobernanza y ecosistema inteligente), y dos 
resultados esperados principalmente (economía y sociedad inteligente), como se 
pude evidenciar a continuación:  
 
Ejes 
 
Eje estratégico 1:  Eje estratégico: Ordenamiento, planeación y gestión 
administrativa ï Gobernanza inteligente 
 
El desarrollo territorial hacia un modelo de ciudad inteligente requiere 
fundamentarse en bases institucionales sólidas para fomentar el progreso 
poblacional. En este contexto, se propone fortalecer la institucionalidad de la 
administración de la ciudad y promover mejores prácticas en la gestión 
administrativa para optimizar el desempeño actual. Este enfoque estratégico parte 
de los resultados del Índice de Desempeño Institucional del Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), que califica a la administración de la 
ciudad con 84 de 100 puntos. Aunque es un puntaje positivo, se identifica la 
necesidad de mejora en áreas específicas como la gestión del talento humano y la 
racionalización de trámites e integridad, donde se observan puntuaciones 
particularmente bajas de 64,5 y 48,7/54 respectivamente. Esto subraya la 
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importancia de esta estrategia dirigida a elevar la calidad del gobierno local para 
impactar positivamente en la vida de los habitantes de Soacha. 
 
Eje estratégico 2:   Defensa de la vida, seguridad y convivencia ï Ecosistema 
inteligente 
 
En el contexto del constante desarrollo de Soacha, una de las prioridades clave es 
la protección de la integridad humana en varios aspectos de la vida cotidiana. Este 
enfoque de desarrollo local busca promover la defensa de la vida mediante la 
creación de espacios seguros y el fomento de una convivencia sana, que 
abarquen desde la salud hasta la protección jurídica de los ciudadanos. 
 
El principal desafío de este eje estratégico surge debido a los altos índices de 
delincuencia en la ciudad, los cuales incluyen delitos como hurto a personas y 
viviendas, lesiones personales y homicidios. Las estadísticas revelan una situación 
alarmante, particularmente en lo que respecta a los hurtos, con una tasa por cada 
100,000 habitantes de 1,082 en 2022, lo que representa un aumento significativo 
de 538 casos desde 2018. A modo de comparación, Bogotá, con una población 
considerablemente mayor, registró un incremento en la tasa de hurtos de 449 
casos por cada 100,000 habitantes en el mismo periodo, indicando que la 
situación en Soacha es proporcionalmente más grave en comparación con la 
capital. 
 
Ante este escenario, las acciones contempladas dentro de este eje estratégico 
están orientadas a convertir a Soacha en un lugar más seguro, que favorezca el 
desarrollo personal e integral de la comunidad. Esto incluiría esfuerzos para 
mejorar la seguridad pública, tanto mediante medidas preventivas como a través 
de la mejora en la eficacia de las respuestas policiales y judiciales. El objetivo final 
es proporcionar una mejor calidad de vida que facilite el progreso y el bienestar de 
todos los habitantes de Soacha. 
 
Eje estratégico 3: Productividad y desarrollo económico ï Economía 
inteligente  
 
Para transformar a Soacha en una ciudad con un crecimiento económico 
sostenible, es crucial focalizar y optimizar las actividades económicas locales en 
línea con las dinámicas sociales y comerciales del territorio. El enfoque está en 
desarrollar a Soacha como una ciudad de servicios, potenciando el sector terciario 
para convertir a la ciudad en un centro de competitividad y ofrecer un valor 
agregado que atraiga inversiones y mejore la rentabilidad regional. 
 
En el contexto de evolucionar hacia una ciudad inteligente, Soacha pone énfasis 
en la innovación y en el desarrollo del capital humano, buscando adaptar y mejorar 
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las habilidades laborales necesarias para una fuerza de trabajo moderna y 
prospectiva. 
 
La estructura económica actual de Soacha revela un crecimiento acelerado y 
dinámicas distintivas, con un sector de servicios predominante que representa la 
mayor parte de la actividad económica. Según datos del DANE de la Gran 
Encuesta Integrada de Hogares, los sectores más destacados son las industrias 
manufactureras (12,7%) y el comercio y reparación de vehículos (18,2%). Estas 
cifras demuestran el potencial para seguir desarrollando estos sectores, 
especialmente el de servicios, que es crucial para el desarrollo económico de la 
ciudad. 
 
Además, el valor agregado generado por el sector terciario de bienes y servicios 
en la última medición ascendió a 5643,17 mil millones, lo que refuerza la 
importancia de este sector y subraya la necesidad de enfocarse en la expansión y 
especialización de Soacha en términos de servicios y economía sostenible. La 
ciudad, por tanto, debe continuar capitalizando sus fortalezas y características 
únicas para asegurar un desarrollo económico que satisfaga las crecientes 
necesidades de su población. 
 
Eje estratégico 4   Equidad, inclusión social e igualdad de oportunidades ï 
Sociedad inteligente 
 
Este eje estratégico se presenta como fundamental para el desarrollo territorial de 
la ciudad, enfocándose primordialmente en el bienestar de la comunidad y 
asegurando que los beneficios del desarrollo alcancen a todos los ciudadanos. La 
meta es mejorar significativamente la calidad de vida en Soacha, proporcionando 
nuevas oportunidades que promuevan el bienestar social y humano. 
 
Este enfoque integral contempla combatir la pobreza multidimensional, con 
especial atención en mejorar el acceso a la educación. Aunque la tasa de 
matriculación en la ciudad es del 92,9%, esto queda por debajo de la media 
regional del 116,3%, señalando un área clave para intervención y mejora. 
Además, la cobertura de educación media es especialmente baja, con un 74,3%, 
subrayando la necesidad de fortalecer este nivel educativo crítico para el 
desarrollo juvenil y profesional. 
 
Además, se destacan desafíos significativos en infraestructura básica, como la 
cobertura de acueducto y alcantarillado, que actualmente están en 77% y 60% 
respectivamente. Estos indicadores son esenciales para la salud y el bienestar 
general, y se identifican como prioridades para la mejora en los próximos cuatro 
años. En conjunto, este eje busca responder a las limitaciones que ha enfrentado 
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la ciudadanía, abriendo nuevas opciones de vida que alienten un progreso 
inclusivo y sostenible para todos los habitantes de la ciudad. 
 
V. Componente financiero 
 
El Plan de Desarrollo de la ciudad debe trazar un horizonte financiero, en efecto, 
todas las acciones gubernamentales tienen un costo fiscal asociado, desde el 
principio de escasez, en el cual se sustenta gran parte de los postulados 
económicos, que nos dice que las necesidades son infinitas y los recursos finitos, 
hasta la misma realidad de la hacienda pública que nos indica que la tributación y 
los recursos recaudados por la ciudad, se encuentran enmarcados en la 
Constitución Política y la legislación vigente de conformidad con su adopción por 
parte de los cuerpos colegiados, nos dice que es necesaria la priorización de los 
recursos al gasto público para financiar aquellos que se consideren prioritarios y 
trazar un plan de gestión de recursos que permita cumplir el plan.  
 
Con lo anterior en mente, debemos saber que la planificación fiscal implica partir 
de los recursos de los que se tiene relativa certeza que serán recaudados, los 
mismos se dividen en ingresos corrientes, que son aquellos que 
tradicionalmente recibe la ciudad en el marco de sus competencias recaudatorias 
y por ende son de fácil predicción, hasta los ingresos de capital, que son 
aquellos que el Estado recibe de forma esporádica y sin certeza fácilmente 
predecible, entre estos encontramos los Rendimientos financieros, los recursos de 
cofinanciación, las utilidades derivadas del ejercicio de las empresa comerciales e 
industriales del Estado, los recursos del balance, las ventas de activos, entre 
otros. 

 

Los ingresos corrientes, de su parte, se dividen en los tributarios, aquellos 
derivados de la facultad impositiva del Estado, que se caracterizan por no tener 
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una contraprestación directa a quien los paga, y los cuales se clasifican en 
impuestos directos, en la medida que gravan de forma directa (valga la 
redundancia) la riqueza o la capacidad económica de las personas o empresas, y 
los indirectos, que gravan las actividades de los sujetos pasivos, tales como el 
consumo, la producción, la construcción, etc.  
 
De su parte, dentro de los ingresos no tributarios nos encontramos con las tasas, 
que buscan la recuperación de los costos en que incurre el Estado por la 
prestación de un servicio, las contribuciones, que buscan hacer partícipe al 
Estado de la generación o incremento en la riqueza de los obligados a pagarlos, 
como consecuencia de una determinada acción del Estado, las rentas 
contractuales, las cuales se derivan de la contraprestación económica al Estado 
por la prestación de un servicio o el permitir usar activos del público, las 
transferencias, que son aquellas que, virtud de la Constitución o la Ley, realizan 
otras entidades públicas a la ciudad, y los derechos, como aquellos derivados de 
la explotación del monopolio.  
 
En tal sentido, el siguiente recuadro muestra la proyección de ingresos para el 
cuatrienio con algunas salvedades, los mismos se muestran a pesos corrientes, 
de otra parte, no se debe perder de vista que se trata de proyecciones fiscales, 
las cuales, si bien se hicieron en algunos casos con modelaje econométrico y en 
otro con la incorporación de variables que permitieran su estimación cercana a la 
realidad, no dejan de ser expectativas de futuro que naturalmente pueden diferir 
de la realidad.  
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Proyección de ingresos 2024 ï 2027 
 

 

 Cifras en millones de pesos corrientes 

Finalmente, no debe perderse de vista que tales recursos no se proyectan, en el 
presente aparte, con la gestión no incorporada, la cofinanciación departamental y 
nacional, las cuales pueden incrementar los mismos a través de convenios, 
donaciones, cooperación internacional, entre otros mecanismos de transferencias 
de recursos para la gestión de proyectos de inversión que contribuyan al progreso 
económico y social de la ciudad.  
 
Bajo los postulados anteriores, nos encontramos con que se proyecta, sin contar 
con la denominada gestión no incorporada y recursos de cofinanciación, recaudar 
un aproximado de 3.97 billones a pesos corrientes entre los años 2024 a 2027, 
dentro de los que se incluyen un estimado de financiamiento del crédito de unos 
0.12 billones en el cuatrienio, mismos que, de conformidad con las proyecciones 
financieras serían completamente sostenibles y permitirían a su vez la satisfacción 
de las reglas fiscales aplicables a la ciudad de Soacha.  
 
Con estos recursos se deben pagar las diferentes asignaciones de gastos del 
servicio de la deuda pública, gastos de funcionamiento y un restante de gastos de 
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inversión focalizada a los proyectos de inversión priorizadas por el Gobierno de la 
ciudad en el Plan plurianual de inversiones.  
 

 

Así pues, a continuación, se muestran los gastos proyectados de forma corriente, 
en primera medida tenemos los de funcionamiento y los necesarios para servir la 
deuda pública, los cuales, una vez descontados nos arrojará como resultado los 
montos de gastos de inversión estimados a precios corrientes. 
 
Proyección de gastos de funcionamiento y servicio de la deuda 2024 - 2027 

 

Cifras en millones de pesos corrientes 
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Como se aprecia, a pesos corrientes, los gastos de funcionamiento ascenderían a 
unos 451 mil millones de pesos aproximadamente, con un servicio de la deuda 
estimado en 339 mil millones de pesos. 
 
Con lo anterior, se estima que los gastos de inversión que apalancarán el Plan de 
Desarrollo de la ciudad de Soacha 2024 ï 2027 ascenderán a la suma aproximada 
de 3.2 billones corrientes. Este sería el costo estimado del Plan, sin incluir los 
recursos de gestión no incorporada, cofinanciación y el capítulo de regalías. 
Considerando estos elementos adicionales, el costo total del Plan se estima en 
aproximadamente 3.6 billones de pesos. 
 
VI. Impacto fiscal 

 
El análisis de impacto fiscal, previsto en el artículo séptimo de la Ley 819 de 2003, 
tiene como fundamento el garantizar la sostenibilidad fiscal de las diferentes 
decisiones adoptadas a través de los diferentes proyectos de ley, ordenanzas y 
acuerdos, en los cuales se contemple un gasto que afecte directamente las 
autorizaciones máximas de gasto aprobadas por los respectivos cuerpos 
colegiados, o por el contrario, se contemple algún beneficio de índole tributario 
que afecte en algún sentido el recaudo efectivo de las rentas de la entidad. 
 
El artículo 7° de la ley 819 establece: 
 
ñArt²culo 7Ü. An§lisis del impacto fiscal de las normas. En todo momento, el 
impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene 
gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser 
compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo.  
 
Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos 
y en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la 
fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo.  
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cualquier tiempo durante el 
respectivo trámite en el Congreso de la República, deberá rendir su concepto 
frente a la consistencia de lo dispuesto en el inciso anterior. En ningún caso este 
concepto podrá ir en contravía del Marco Fiscal de Mediano Plazo. Este informe 
será publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, que planteen un gasto adicional 
o una reducción de ingresos, deberán contener la correspondiente fuente 
sustitutiva por disminución de gasto o aumentos de ingresos, lo cual deberá ser 
analizado y aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
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En las entidades territoriales, el trámite previsto en el inciso anterior será surtido 
ante la respectiva Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces.ò 
 
El estudio de impacto fiscal se anexa al presente proyecto de acuerdo. 

 
VII. Unidad de materia 
 
El Artículo 72 de la Ley 136 de 1994 indica 
 
ARTÍCULO 72. UNIDAD DE MATERIA. Todo proyecto de acuerdo debe referirse a 
una misma materia y serán inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no 
se relacionen con ella. La presidencia del Concejo rechazará las iniciativas que no 
se avengan con este precepto, pero sus decisiones serán apelables ante la 
corporación. 
 
Los proyectos deben ir acompañados de una exposición de motivos en la que se 
expliquen sus alcances y las razones que los sustentan. 
 
Sobre este punto la Corte Constitucional, en sentencia C-049 de 2022 indica: 
 
La ley aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo, como cualquier otra, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 158 y 169 de la Constitución, debe 
referirse a una misma materia y, por ello, serán inadmisibles las disposiciones o 
modificaciones que no se relacionen con ella. El principio de unidad de materia 
encuentra fundamento en dichos artículos y tiene por objeto racionalizar y 
tecnificar el ejercicio de la función legislativa, de tal forma que se impida la 
aparición subrepticia de disposiciones inconexas con la materia principal de cada 
ley. 
 
El presente proyecto de acuerdo, por medio del cual se presenta para aprobación 
del Honorable Concejo Municipal, el Plan de Desarrollo de la ciudad de Soacha 
2024 -2027, cumple a cabalidad con los requisitos establecidos en el artículo en 
cita; así como lo exigido en la Constitución y la Ley 152 de 1994.  En tal sentido, 
existe coherencia temática; así mismo, existe lógica ente el título y el contenido 
propuesto. 
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El Concejo Municipal de Soacha ï Cundinamarca 
 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
en los artículos 1, 313, 3.3. y 342 de la Constitución Política y la Ley 152 de 

1994, la Ley 136 de 1994, en especial el parágrafo 3 del artículo 24 y el 
artículo 32,.la ley 1551-de 2012 y demás normas aplicables. 

 

ACUERDA 
 
 

Artículo Primero. Adopción Del Plan. Adóptese el Plan de Desarrollo de la 
ciudad de Soacha 2024 - 2027 denominado ñEl Desarrollo es El Planò, el cual 
se anexa y hace parte integral de este acuerdo. 
 
Artículo Segundo. Contenido del Plan.  El Plan de Desarrollo de la ciudad de 
Soacha 2024 - 2027 denominado ñEl Desarrollo es El Planò, contiene:  
 
1. Introducción 

 
1.1. Presentación del plan de desarrollo 
1.2. Justificación y explicación del plan de desarrollo 
 

2. El diálogo es el plan: Diagnóstico colectivo de la realidad de la ciudad  
 
2.1. Diagnóstico 
2.2. Participación ciudadana 
 

3. Visión de largo plazo 
 

4. Objetivo general del plan (2024-2027) 
 

5. Ejes estratégicos 
 

5.1. Eje estratégico: Ordenamiento, planeación y gestión administrativa ï 
Gobernanza inteligente 
5.2. Defensa de la vida, seguridad y convivencia ï Ecosistema inteligente 
5.3. Productividad y desarrollo económico ï Economía inteligente 
5.4. Equidad, inclusión social e igualdad de oportunidades ï Sociedad 
inteligente 
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6. Parte financiera 
 

6.1. Contexto macroeconómico 
6.2. Plan Plurianual de Inversiones 
 

7. Capítulos especiales 

7.1. Capítulo independiente de regalías 
7.2. Capítulo de paz 
7.3. Capítulo de niños, niñas y adolescentes 
7.4. Capítulo de Soacha, ciudad inteligente 
7.5. Capítulo Sentencia Río Bogotá  
7.6. Capítulo de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo 

 
Artículo Tercero. Capítulo 1.  Introducción  
 
Este Plan de Desarrollo se constituye en la ruta de los próximos cuatro años para 
la ciudad de Soacha, y fue construido a partir de la co-creación entre la 
ciudadanía, la academia y la alcaldía, como resultado este Plan plantea un modelo 
de desarrollo claro para la ciudad, con el objetivo garantizar la sostenibilidad y 
pertinencia de lo aquí planeado. 
 
Vale la pena resaltar el rol de la academia en la construcción de este instrumento 
de planeación, donde tanto la facultad de Finanzas, Gobierno y Relaciones 
Internacionales de la Universidad Externado de Colombia y el Centro 
interdisciplinario de Estudios sobre Desarrollo de la Universidad de los Andes 
aportaron a la consolidación de una hoja de ruta basada en evidencia, datos y 
modelos de desarrollo probados en el mundo.  
 
1.1. Presentación del plan de desarrollo 
 
Carta de presentación, por parte del señor alcalde Víctor Julián Sánchez Acosta, 
del plan de desarrollo de la ciudad de Soacha 2024 -2027 ñEl desarrollo es el 
planò.  Dicha carta se va anexa al presente proyecto. 
 
1.2. Justificación y explicación del plan de desarrollo 
 
El Plan de Desarrollo De la ciudad de Soacha 2024-2027 marcará un hito en la 
ciudad. Este documento sienta las bases para la construcción de un territorio 
donde predominen condiciones de equidad, inclusión social e igualdad de 
oportunidades, especialmente para la población que vive situaciones de 
vulnerabilidad. Todas estas deben facilitarse por medio de la construcción de un 
entorno propicio para el mejoramiento de las condiciones de vida en la ciudad. 



    Página 24 de 436 

         A. 13 DE 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Calle 13 N°  7-30 Segundo Piso   -   Teléfono: 840 0380  Ext.: 108, 104, 101 -   Soacha Centro 
 

Departamento de Cundinamarca 

Concejo Municipal de Soacha 
NIT. 832.003.307-8 

Soacha debe convertirse en un territorio de posibilidades que facilite la prestación 
de servicios en un entorno formal y seguro. De igual manera, permitirá que la 
administración local sea, en adelante, aliada de los proyectos de vida de cada 
habitante de Soacha. 
 
Esto es, a todas luces, coherente con el compromiso asumido por la Alcaldía de 
dar los pasos necesarios para la recuperación de la vocación productiva de 
Soacha, cuya naturaleza se ha visto afectada por circunstancias exógenas que, en 
cualquier caso, deben ser atendidas con celeridad. Este Plan de Desarrollo 
contribuirá al fortalecimiento del tejido empresarial, permitirá identificar áreas de 
ampliación de la oferta educativa en niveles superiores y técnicos que promuevan 
la creación oportunidades de empleo formal, para atender la oferta laboral que 
crece día a día y trasciende los límites espaciales. Aquí inicia la construcción de 
un modelo de ciudad que amplía el acceso a servicios y a una oferta institucional 
diversa que invita a permanecer en la ciudad. Se trata, entonces, de articular un 
entorno adecuado para que emerja en Soacha un tejido productivo pujante y 
cohesionado, capaz de cerrar brechas sociales evidentes y mejorar las 
condiciones de vida de los habitantes. 
 
Lo anterior será posible con el despliegue de acciones eficientes y eficaces para 
preservar la vida y la seguridad de los Soachunos, que se ha visto amenazada en 
tiempos recientes. Los ciudadanos de Soacha tienen derecho a habitar el espacio 
público libres de acoso e intimidaciones y a transitarlo sintiéndose seguros. Para 
eso, este Plan de Desarrollo plantea acciones estructurales y puntuales que 
permitirán reducir los índices de criminalidad y fortalecer la presencia y eficacia de 
la fuerza pública La ciudadanía verá que puede hacer vida en su ciudad, pues en 
ella encuentra oportunidades valiosas de desarrollo personal y de comunidad.  
 
Los desafíos de los próximos cuatro años contemplan problemáticas diversas que 
merecen especial atención. Entre ellas, resultará fundamental aliviar la pobreza 
monetaria y multidimensional, reducir la elevada proporción de la población que 
aún vive con necesidades básicas insatisfechas, atender la llegada masiva de 
población vulnerable que debe ser acogida en condiciones de dignidad. En la 
atención de todas ellas, la administración local desempeñará un rol fundamental, 
pues será el punto de encuentro de las acciones de la ciudad de Soacha, el 
departamento y la nación. Por ello, atendiendo al mandato constitucional, este 
documento se articulará con los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo sin 
desatender los principios de autonomía, ordenación de competencias, 
coordinación, prioridad del gasto público social, continuidad, participación, 
sustentabilidad ambiental, desarrollo armónico de las regiones, planeación, 
eficiencia, viabilidad y coherencia, presentes en la Ley 152 de 1994. 
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Afrontar los desafíos identificados en las diferentes mesas de concertación y 
trabajo con la comunidad requiere una gestión proactiva, eficiente e inteligente. 
Esta gestión no se limita a la administración local; por el contrario, excede sus 
límites y ha de transformar a la ciudadanía en gestora activa y actor determinante 
en la construcción de ciudad. Para ello, este Plan de Desarrollo detalla un marco 
de gobernanza que promueva la cooperación entre las entidades públicas, el tejido 
productivo, los centros de pensamiento y la sociedad civil. Será este un modelo de 
gobernanza dinámica, abierta al ajuste pertinente y capaz de responder a las 
necesidades y desafíos emergentes de la ciudad y sus habitantes, manteniendo 
siempre como objetivo fundamental la mejora de su calidad de vida.  
 
Por ello, resulta propicio pensar en Soacha como una ciudad inteligente, que haga 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) disponibles para 
mejorar y ampliar la oferta de servicios fundamentales para la ciudadanía. Entre 
ellos, resultan vitales la energía, el transporte público, la seguridad, las bolsas de 
empleo, la formación educativa alineada con las ofertas laborales, la gestión 
ambiental y el cuidado de los recursos hídricos y de la vasta riqueza natural y de 
biodiversidad. Lo anterior, sin dejar de lado la necesidad de contar con 
equipamientos adecuados para el bienestar.  
 
Antes, será necesario fijar las expectativas que recaen sobre el desarrollo de una 
ciudad inteligente en un contexto como el de Soacha y, aún más, en el contexto 
colombiano. De acuerdo con las observaciones de Batmetan & Kainde (2022), el 
desarrollo de ciudades inteligentes en países de ingresos bajos y medios enfrenta 
desafíos específicos, pero también ofrece soluciones potenciales a las presiones 
demográficas que experimentan. Las barreras más significativas que a ellas 
podrían asociarse están relacionadas con el alto costo financiero, la envergadura 
de sus economías informales y la voluntad institucional requerida para su 
despliegue (Batmetan & Kainde, 2022). 
 
Las experiencias descritas por Batmetan & Kainde (2022), muestran que, en el 
desarrollo de una ciudad inteligente que hace un uso eficiente de los recursos 
escasos, es crucial crear un ecosistema de apoyo que fomente la participación 
ciudadana, nutra a las empresas emergentes y promueva asociaciones público-
privadas para realizar la visión de las ciudades inteligentes. Estos esfuerzos 
ayudarán a superar los desafíos y aprovechar las oportunidades que presentan 
para mejorar la calidad de vida y proveer insumos para el bienestar. Para 
considerar la posibilidad de transformarse en una ciudad inteligente, la 
administración local ha encontrado el apoyo decidido de la academia. Así, el 
capítulo especial Soacha ¿Inteligente?, elaborado por estudiantes de la Facultad 
de Finanzas, Gobierno y Relaciones Internacionales de la Universidad Externado 
de Colombia, con tutoría docente, (i) reconstruye el concepto de ciudad inteligente, 
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(ii) realiza un diagnóstico de la ciudad a la luz de este modelo de desarrollo y (iii) 
analiza las posibilidades institucionales de orientarse hacia el mismo.  
 
El Plan de Desarrollo De la ciudad ñEl desarrollo es el planò, entonces, está 
dividido en tres grandes partes: La primera, introductoria, sirve de referencia para 
navegar el documento; la segunda, diagnóstica, hará uso de los datos y 
documentos construidos por el gobierno de la ciudad en múltiples mesas de 
participación ciudadana, así como de otros disponibles en el ámbito 
gubernamental del orden local y nacional, para caracterizar la ciudad, identificar y 
diagnosticar sus problemáticas más urgentes. Así, esta segunda parte 
caracterizará a la ciudad en, al menos, tres ámbitos: (i) Economía; (ii) Calidad de 
vida; (iii) Ambiente. La tercera parte -el eje estratégico de este Plan de Desarrollo- 
contempla, a la luz de la perspectiva de Soacha como ciudad inteligente y en 
consonancia con el Programa de Gobierno, cuatro ejes: (i) Soacha, centro de 
productividad y Desarrollo Económico; (ii) Desarrollo con inclusión e igualdad de 
oportunidades; (iii) Desarrollo con Defensa de la Vida, Convivencia y Seguridad; 
(iv) La Alcaldía, mi aliada: Ordenamiento, Planeación y Gestión Abierta. 
 
Artículo Cuarto: Capitulo 2. El diálogo es el plan: Diagnóstico colectivo de la 
realidad de la ciudad 
 
El diagnóstico de este Plan de Desarrollo se construyó a partir de fuentes de 
información primarias y secundarias, al mismo tiempo que se consultó a la 
ciudadanía por las problemáticas que aquejan a la ciudad y las posibles 
soluciones a las mismas. A continuación, se presenta en primer lugar el 
diagnóstico construido a partir de datos de fuentes oficiales, que permitirán 
identificar las líneas base de este plan, y, en segundo lugar, los resultados 
obtenidos gracias a la participación ciudadana.  
 
2.1 Diagnóstico1  

 
Contexto Geográfico 
 
Soacha, la Ciudad del Dios Varón, cuyo nombre proviene de las raíces lingüísticas 
chibchas Sua que simboliza al Sol y Cha que significa varón, hacia parte del 
zipazgo que constituía la Confederación Muisca hasta el inicio del periodo virreinal 
español en el que el oidor de las reales audiencias de Santa Fe, Lima y Granada, 
Luis Enríquez, inició la construcción de la capilla doctrinera en el sitio en el que 
actualmente se localiza la iglesia de San Bernardino en la Comuna 2 - Centro, hito 
que históricamente se tiene datado el 31 de diciembre del año 1600 
______________________ 
1 El diagnóstico fue construido por el Centro interdisciplinario de Estudios sobre Desarrollo CIDER 
de la Universidad de Los Andes y por la administración de la ciudad. 
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y que se reconoce como la fecha de fundación del Municipio (Rodríguez Silva F.A, 
2017).  El municipio de Soacha se encuentra localizado en el departamento de 
Cundinamarca, hace parte de la provincia de Soacha y tiene una extensión 
superficial total de 18.723,23 hectáreas (187,23 Km2); linda por el norte con los 
municipios de Bojacá, Mosquera y la ciudad de Bogotá, por el oriente con la 
ciudad de Bogotá, por el sur con el municipio de Pasca y por el occidente con los 
municipios de Sibaté, Granada y San Antonio del Tequendama. 
 

 

Figura 1. Límites geográficos del municipio de Soacha 
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De las 18.723,23 hectáreas que conforman al territorio Soachuno 2.662,79 
hectáreas equivalentes al 14,22% del territorio constituyen el suelo urbano, siendo 
esta la segunda zona urbana de mayor extensión del departamento de 
Cundinamarca, únicamente superada por la de la ciudad de Bogotá. El área 
excedente del Municipio correspondiente a 16.060,44 hectáreas que representan 
el 85,78% del territorio enmarcan al suelo rural con lo cual es posible establecer 
que, a pesar de tener una fuerte tendencia urbana, la ciudad tiene un potencial 
rural importante que se buscará fortalecer en el cuatrienio, sin dejar a un lado el 
fortalecimiento de las dinámicas urbanísticas presentadas durante las últimas 
décadas. 
 
La división político-administrativa de Soacha está compuesta por 6 comunas: 
Comuna 1 ï Compartir, Comuna 2 ï Centro, Comuna 3 - La Despensa, Comuna 4 
ï Cazuca, Comuna 5 ï San Mateo; y Comuna 6 ï San Humberto, su distribución 
espacial se representa en la siguiente figura: 
 

 

Figura 2. División político - administrativa del suelo urbano 
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La comuna con mayor extensión es Compartir (Comuna 1) abarcando 976,64 
hectáreas, que representan el 36,74% del suelo urbano, le siguen Cazuca 
(14,10%), San Mateo (13,83%), Centro (12,18%), La Despensa (11,83%) y San 
Humberto (11,31%).No debe dejarse a un lado el hecho de que el desarrollo de los 
suelos de expansión localizados hacia el costado occidental del Municipio 
correspondientes al macro proyecto de vivienda Ciudad Verde y los planes 
parciales Las Vegas y Las Huertas, además de los que se puedan desarrollar 
durante el cuatrienio, podrían variar las dimensiones de la Cabecera Municipal. 
 
Comunas del municipio de Soacha 
 

ID 

Comuna 
Nombre Comuna Área (Ha) 

% Suelo 

Urbano 

% 

Municipio 

1 Compartir 976,64 36,74% 5,22% 

2 Centro 323,65 12,18% 1,73% 

3 La Despensa 314,54 11,83% 1,68% 

4 Cazuca 374,87 14,10% 2,00% 

5 San Mateo 367,72 13,83% 1,96% 

6 San Humberto 300,75 11,31% 1,61% 

Total 2.658,18 100,00% 14,22 

Fuente: Alcaldía de Soacha 2024. 

Por su parte, el suelo rural se encuentra conformado por dos (2) corregimientos 
denominados Corregimiento 1 y Corregimiento 2; que agrupan algunas veredas 
que la comunidad identifica y ha apropiado como parte de su interacción con el 
territorio 
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División político - administrativa del suelo rural (Corregimientos y veredas) 

De las 16.060,44 hectáreas que abarca el suelo rural de Soacha 8.969,04 
hectáreas conforman al Corregimiento 1, lo cual permite indicar que el 55,84% de 
la ruralidad de Soacha se encuentra contenida en esta zona, mientras que el 
excedente que equivale a 7.096,01 hectáreas correspondientes al 44,16% del 
suelo rural hacen parte del Corregimiento 2. Asociando corregimientos y veredas 
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se puede indicar que el Corregimiento 1 agrupa un total de ocho (8) veredas 
mientras que el Corregimiento 2 agrupa seis (6) veredas. 

 

Tabla 1. Corregimientos y comunas del municipio de Soacha 

Corregimiento Código Vereda Nombre Vereda Área (Ha) 
% 

Municipio 

Corregimiento 1 

25754000000000001 Panamá 1.288,69 6,88% 

25754000000000002 Fusunga 1.187,46 6,34% 

25754000000000003 Chacua 646,51 3,45% 

25754000000000004 Tinzuque 465,98 2,49% 

25754000000000005 San Jorge 1.121,65 5,99% 

25754000000000006 Hungría 997,72 5,33% 

25754000000000007 Alto del Cabra 1.620,72 8,66% 

25754000000000008 Romeral 1.640,32 8,76% 

Corregimiento 2 

25754000000000009 Alto de La Cruz 340,43 1,82% 

25754000000000010 El Charquito  1.579,72 8,44% 

25754000000000011 San Francisco 364,37 1,95% 

25754000000000012 Canoas 2.839,34 15,16% 

25754000000000013 Cascajal 267,98 1,43% 

25754000000000014 Bosatama 1.704,18 9,10% 

Zona Urbana 2.658,18 14,22 

Total 18.723,227 100,000% 

Fuente: Alcaldía de Soacha 2024. 

Cada uno de los corregimientos de Soacha tiene dinámicas y particularidades 
específicas. El Corregimiento 1 se caracteriza por presentar actividades 
principalmente enfocadas en lo agropecuario, industrial y la explotación de 
recursos naturales, mientras que el Corregimiento 2 se enfoca principalmente en 
las actividades agropecuarias. Al respecto, este Plan de Desarrollo propenderá por 
garantizar el fortalecimiento de la ruralidad de Soacha, no solo en lo que respecta 
a estas actividades sino también en otras en las que se debe prestar atención por 
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el potencial que tienen en materia de turismo sostenible gracias a los imponentes 
paisajes que se observan en las diferentes veredas, industrial por su localización 
estratégica respecto a la cercanía de la ciudad de Bogotá, y patrimonial por la 
inmensa cantidad de vestigios arqueológicos identificados en el territorio, 
buscando de esta manera que los ejes estratégicos, metas, programas y 
proyectos enfocados en el sector rural permitan detener las dinámicas migratorias 
del campo a la ciudad que se dan por falta de oportunidades, infraestructura, 
acompañamiento del estado, entre otras.  
 
Lo anterior se puede evidenciar al analizar las cifras demográficas del censo 
DANE 2018 con las del censo DANE 2005; en ellas puede observarse que para el 
año 2005 la población censada en el Municipio era de 393.006 habitantes en suelo 
urbano y 5.298 habitantes en suelo rural; cifra que para el año 2018 paso a 
655.025 habitantes en suelo urbano y a 5.154 habitantes en suelo rural; esto ubica 
al Municipio como el de mayor crecimiento poblacional urbano del país, pero como 
uno con las tasas de crecimiento de la población rural más bajas de la región, 
dinámica que muestra que la población del Municipio se ha concentrado en el 
suelo urbano y ha disminuido en el suelo rural. 
 
Ambos corregimientos cuentan con valores ambientales y paisajísticos que deben 
ser exaltados, restaurados, conservados y protegidos, de manera que se logre 
implantar un modelo de desarrollo que permita la coexistencia entre el medio 
natural y antrópico que siente las bases para el sostenimiento de la economía de 
los Soachunos, sin dejar a un lado la importancia de cuidar los recursos que 
servirán a nuestras futuras generaciones para satisfacer sus necesidades y 
garantizar su subsistencia.  
 
Ahora bien, es importante mencionar que con la explosión demográfica que 
present· Soacha desde mediados de la d®cada de los 90ôs la poblaci·n empez· a 
concentrarse no solo en la Cabecera Municipal o en la vivienda rural dispersa, sino 
también en zonas no habilitadas para el desarrollo de asentamientos humanos lo 
cual, con el transcurso del tiempo, motivó la aparición de asentamientos humanos 
informales que a la fecha revisten la necesidad de ser evaluados desde el punto 
de vista social, jurídico y técnico para garantizar la dignificación de los habitantes 
que los habitan y promover un desarrollo equitativo del territorio que busca 
plantear soluciones a las problemáticas que el olvido histórico de las 
administraciones permitieron proliferar. Al respecto, se identifican en Soacha un 
total de cuatro (4) asentamientos humanos no reconocidos en el Plan de 
Ordenamiento Territorial de la ciudad, razón que les confiere el estado de 
informales, estos son El Charquito, Chacua ï Cabrera, Altos de La Florida y Altos 
de La Cruz. 
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Asentamientos humanos informales localizados en el municipio de Soacha. 
 
Cada uno de estos asentamientos tiene características específicas que van desde 
el proceso de consolidación, pasando por el déficit en materia de infraestructura 
que se requiere para atender las necesidades de la población, las problemáticas 
sociales, la presión que generan al sistema ambiental y la vulnerabilidad a la que 
están expuestos por fenómenos naturales; en este sentido un reto que tendrá la 
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Administración Municipal en el cuatrienio será definir mecanismos que permitan 
sentar las bases para iniciar el proceso de formalización de estas zonas, 
reconociendo los desafíos implícitos en el proceso que van desde la elaboración 
de un diagnóstico detallado de cada uno de ellos que permita conocer la población 
asentada en estas zonas y sus necesidades puntuales, pasan por la elaboración 
de estudios técnicos en materia de movilidad, equipamientos, servicios públicos y 
riesgos, y llegan hasta el saneamiento de la propiedad y el reasentamiento de 
población vulnerable. 
 
En total, estos cuatro asentamientos humanos suman un área de 87,48 hectáreas 
que equivalen al 0,47% del área total del Municipio, siendo Altos de La Florida el 
asentamiento que mayor área superficial abarca con 54,33 hectáreas que 
corresponden al 62,11% del área total que ocupan este tipo de asentamientos, 
seguido por Chacua ï Cabrera con 15,27 hectáreas (17,44%), El Charquito con 
13,13 hectáreas (15,01%) y Alto de La Cruz con 4,75 hectáreas (5,42%); cada 
uno de ellos se caracteriza a continuación: 
 
i. El Charquito 
 
Se localiza en la vereda El Charquito del Corregimiento 2 sobre la vía que 
conduce al municipio de San Antonio del Tequendama y cuenta con un área de 
13,13 hectáreas; Este asentamiento humano se encuentra ubicado en la parte 
noroccidental del Municipio limitando al norte con la vereda el Charquito, al oriente 
con el Río Bogotá y su ronda hidráulica, al sur con el municipio de Sibaté y parte 
de la vereda El Charquito y al Occidente con las veredas Alto de La Cruz y San 
Francisco. 
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Asentamiento humano informal El Charquito 

ii. Chacua ï Cabrera 
 
Este asentamiento humano tiene una extensión de 15,27 hectáreas y se encuentra 
ubicado en la vereda Chacua del Corregimiento 1, en la parte suroccidental del 
Municipio en límites con el municipio de Sibaté; presenta una distribución más 
homogénea de sus infraestructuras observándose la conformación de un 
manzaneo básico; el número de desarrollos informales es elevado por lo que se 
debe propender a definir programas y proyectos enfocados en el control 
urbanístico que eviten su crecimiento descontrolado y la materialización de 
fenómenos de conurbación entre Soacha y Sibaté. 
 
En este asentamiento se observa la presión antrópica que se ejerce a elementos 
del soporte ambiental del territorio, específicamente a varios drenajes junto con 
sus respectivas rondas hídricas que lo atraviesan; al respecto se deberá garantizar 
la conservación y protección de los elementos ambientales definiendo estrategias 
encaminadas a evitar el vertimiento de aguas residuales, la ocupación de la ronda 
de protección ambiental de estos drenajes y a la intervención de los mismos; 
también se deberán definir medidas a lo largo del cuatrienio que permitan ejercer 
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control con el fin de evitar que su densificación incida en afectaciones a la Reserva 
Forestal Protectora Productora de la Cuenca Alta del Río Bogotá, la cual colinda 
con su costado oriental. 
 

 

Asentamiento humano informal Chacua ï Cabrera  
 

iii. Altos de La Florida 
 

Tiene una superficie de 54,33 hectáreas siendo el centro poblado con mayor 
extensión del Municipio, se encuentra localizado en la vereda Panamá en el 
Corregimiento 1 colindando directamente con la Cabecera Municipal la cual cubre 
parcialmente las necesidades en materia de infraestructura; este asentamiento es 
uno de los que mayores problemáticas presenta en el Municipio, no solo 
derivadas de su densificación descontrolada, su carácter informal y la falta de 
control urbanístico sino también por las serias problemáticas sociales que se 
presentan en su interior y la exposición de sus habitantes e infraestructuras a 
riesgos críticos por movimientos en masa, aspecto que hace de este 
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asentamiento humano una de las zonas priorizadas en el Municipio para la 
elaboración de estudios detallados por amenazas y riesgos. 
 
Para este asentamiento también deben definirse de manera prioritaria programas 
y proyectos que permitan mitigar la problemática de vertimientos hacia el Río 
Soacha, uno de los principales afluentes del Municipio que se ve seriamente 
afectado por la contaminación generada por las descargas industriales y 
domésticas que se realizan en esta zona, además de las que se realizan a su 
paso por los Corregimientos 1 y 2 y la zona urbana. 
 

 

Asentamiento humano informal Altos de La Florida 

iv. Alto de La Cruz  

se encuentra ubicado sobre la doble calzada Soacha-Girardot, en la bifurcación de 
la carretera veredal que conecta con la carretera Soacha-Mesitas del colegio, en la 
parte alta de la vereda Alto de la Cruz del Corregimiento 2, la cual a su vez 
permite la conexión con el Centro poblado rural El Charquito que se encuentra 
hacia su costado nororiental a una distancia aproximada de 600 metros. Su 
localización, le permite conectarse de manera directa al sistema de movilidad del 
Municipio, y de esta manera hace posible su conexión con la Cabecera Municipal, 
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la cual se encuentra localizada aproximadamente a 6,25 kilómetros, siendo esta 
un soporte para la población en materia de diferentes bienes y servicios. 
 

 

Asentamiento humano informal Alto de La Cruz 

Tendencia poblacional  
 

De acuerdo con las retroproyecciones de los Censos 1985, 1993, 2005 y 2018 y 
las proyecciones al año 2035 generadas por el Departamento Nacional de 
Planeación, se observa que Soacha ha crecido a un ritmo superior que el resto de 
los municipios circunvecinos, y que Bogotá a partir del año 1996. Esta dinámica 
demográfica está determinada por distintos fenómenos sociopolíticos tales como: 
la fecundidad, la natalidad, la mortalidad, las migraciones internas y las 
migraciones internacionales. 
 
Entre el año 2006 y 2018 se evidencia un aumento demográfico progresivo que se 
da al mismo ritmo de la Área Metropolitana (AM) y que alcanza su mayor pico 
hasta del año 2020, período en el que cae paralelamente con el AM y que podría 
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estar explicado por las consecuencias generadas por la Pandemia del Covid-19. 
Entre el año 2020 y el año 2022 se evidencia un aumento de dos puntos 
porcentuales, mientras Bogotá desacelerará su crecimiento y empieza a perder 
población a partir de 2026. 
 
Ilustración 1 Tasas de crecimiento 1993 a 2035 
 

 

Fuente: DANE, proyecciones y retroproyecciones con base en Censos 1985, 

1993, 2005 y 2018 

Para el año 2024 Soacha cuenta con una población de 806.253 habitantes y se 
espera que para el a¶o 2035 esta cifra aumente a 1ô032.353, 3 veces la poblaci·n 
registrada para el año 2005. Este crecimiento responde a las dinámicas de 
crecimiento demográfico y se puede explicar teniendo en cuenta los fenómenos de 
aglomeración urbana que aumenta el porcentaje del área de la ciudad ocupada, 
debido a las ventajas de localización con los centros económicos y de servicios 
que se generan en la zona del área metropolitana de Bogotá. 
 
Ilustración 2 Crecimiento poblacional a 2035 
 

 

Fuente: DANE, proyecciones y retroproyecciones con base en Censos 1985, 

1993, 2005 y 2018 
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Al proyectar estas tendencias hasta el año 2035, se anticipa que el crecimiento 
poblacional de Soacha continúe a un ritmo considerable, superando el millón de 
habitantes. Este aumento seguirá generando presión sobre los servicios públicos, 
la vivienda, el empleo y la infraestructura urbana, lo que requerirá una planificación 
integral por parte de las autoridades locales y regionales. 
 
En relación a lo anterior y teniendo en cuenta la dinámica de crecimiento 
demográfico, entre el 2024 y el 2035 se espera un ensanchamiento de la parte 
media de la pirámide, lo cual indica que la ciudad tendrá un bono demográfico, lo 
que implica que la población activa e inactiva en edad de trabajar superan en 
cantidad a las personas económicamente dependientes (niños y adultos mayores) 
(Universidad Externado, 2003).Esto podría representar una ventaja competitiva 
para la ciudad si se implementas políticas de activación económica que incentiven 
la mano de obra calificada y movilicen la economía.  
 
Ilustración 3 Pirámide Poblacional 2024 
 

 

Fuente: DANE, proyecciones y retroproyecciones con base en Censos 1985, 

1993, 2005 y 2018 
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Ilustración 4 Pirámide Poblacional 2035 

 

 

Fuente: DANE, proyecciones y retroproyecciones con base en Censos 1985, 

1993, 2005 y 2018 

Adicionalmente, se nota una tendencia normal de un mayor peso porcentual de las 
mujeres (52%) tanto en 2024 como 2035.  También se expresa una disminución 
de la dependencia de menores al pasar de 31 cada 100 productivos a 26 cada 100 
personas productivas. Y el incremento de la dependencia de adultos mayores que 
pasará de 8.3 cada 100 personas en edad productiva a 11.4 cada 100 personas 
en edad productiva.  
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Ilustración 5 Cambio en los indicadores de dependencia  
 

 
 

Fuente: DANE, proyecciones y retroproyecciones con base en Censos 1985, 

1993, 2005 y 2018 

El crecimiento poblacional y los cambios demográficos en Soacha hasta 2035 son 
fenómenos complejos que implican desafíos y oportunidades para el desarrollo 
sostenible de la ciudad. La capacidad de adaptación y la implementación de 
políticas públicas efectivas serán clave para garantizar un futuro próspero y 
equitativo para todos sus habitantes. 
 
La ciudad de Soacha ha experimentado un notable crecimiento demográfico, 
alimentado por una combinación de urbanización acelerada y expansión informal. 
El documento Diagnóstico del Plan de Ordenamiento Territorial señala que este 
aumento en la población se debe, principalmente, a movimientos migratorios 
significativos: el 83.91% de los residentes actuales nacieron fuera de Soacha.  
 
Este patrón migratorio ha planteado desafíos en términos de ordenamiento 
territorial, bienestar social y desarrollo económico, que forzaron a la ciudad a 
adaptarse rápidamente para satisfacer las crecientes necesidades de sus 
habitantes. Cabe anotar que la migración no es exclusivamente interna, sino que 
la región supra de la ciudad ha recibido un importante número de migrantes 
extranjeros, como se refleja en el gráfico provisto por el DANE: 
 
 



    Página 43 de 436 

         A. 13 DE 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Calle 13 N°  7-30 Segundo Piso   -   Teléfono: 840 0380  Ext.: 108, 104, 101 -   Soacha Centro 
 

Departamento de Cundinamarca 

Concejo Municipal de Soacha 
NIT. 832.003.307-8 

 
Gráfico 1 Población migrante en 2021 que hace 5 años vivía en Venezuela 
(miles) 
 

 
 

Fuente: DANE 2021, Nota estadística población migrante venezolana en 

Colombia, un panorama con enfoque de género 

Pobreza multidimensional 
 
El Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) es una herramienta para medir la 
pobreza desde una perspectiva multidimensional, que permite identificar brechas, 
estimar la severidad de la incidencia de la pobreza y orientar las políticas públicas 
sectoriales (Angulo et al., 2011).  Es la medida oficial de pobreza multidimensional 
en Colombia, y su metodología de cálculo pondera las siguientes dimensiones y 
variables (DNP, 2011): 
 

1.   Condiciones educativas del hogar:  
 
a) Bajo logro educativo a partir de escolaridad promedio de las personas de 15 

años y más del hogar, con un corte de privación menor a 0,9 años y un peso 
de 0,1 general. 

 



    Página 44 de 436 

         A. 13 DE 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Calle 13 N°  7-30 Segundo Piso   -   Teléfono: 840 0380  Ext.: 108, 104, 101 -   Soacha Centro 
 

Departamento de Cundinamarca 

Concejo Municipal de Soacha 
NIT. 832.003.307-8 

b) Analfabetismo a partir del porcentaje de personas del hogar de 15 años y 
más que no saben leer y escribir, con corte de privación mayor a 0 y peso de 
0,1 general. 

 
2. Condiciones de la niñez y juventud: 
 
a) Inasistencia escolar a partir de la proporción de niños, niñas y adolescentes 

(NNA) entre 6 y 16 años en el hogar que no asisten al colegio, con corte de 
privación mayor a 0 y peso general de 0,05. 

 
b) Rezago escolar a partir de proporción de NNA dentro del hogar con rezago 

escolar según la norma nacional, con corte de privación mayor a 0 y peso 
general de 0,05. 

 
c) Barreras de acceso a servicios para el cuidado de la primera infancia, a partir 

de proporción de niños de 0 a 5 años en el hogar sin acceso a servicios de 
salud o que pasa la mayor parte del tiempo con su padre o madre en el trabajo, 
en casa solo, o está al cuidado de un pariente menor de 18 años, con corte de 
privación mayor a 0 y peso general de 0,05. 

 
d) Trabajo infantil, a partir de proporción de niños, niñas y adolescentes entre 12 y 

17 años en el hogar que se encuentran ocupados, con corte de privación mayor 
a 0 y peso general de 0,05. 

 
3. Trabajo: 
 
a) Tasa de dependencia económica, se mide a partir de número de personas 

ocupado en el hogar, con corte de privación mayor o igual a 3 y peso general de 
0,1. 

 
b) Empleo informal a partir de proporción de la Población Económicamente 

Activa (PEA) del hogar que son ocupados y no cotizan a fondo de pensiones 
hogar, con corte de privación mayor a 0 y peso general de 0,1. 
 

4. Salud: 
 
a) Sin aseguramiento en salud a partir de proporción de miembros del hogar 

mayores de cinco años sin aseguramiento a Seguridad Social en Salud, con 
corte de privación mayor a 0 y peso general de 0,05 

 
b) Barreras de acceso a servicio de salud a partir de proporción de personas del 

hogar que no acceden a servicio institucional de salud ante una enfermedad 
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que no requiere hospitalización en los últimos 30 días, con corte de privación 
mayor a 0 y peso general de 0,05. 
 

5. Servicios públicos domiciliarios y condiciones de la vivienda: 
 
a) Sin acceso a fuente de agua mejorada, se considera como privado si no tiene 

servicio público de acueducto en la vivienda y tiene peso general de 0,04. 
 
b) Inadecuada eliminación de excretas se considera como privado si no tiene 

servicio público de alcantarillado y tiene peso general de 0,04. 
 
c) Pisos inadecuados, se consideran en privación los hogares que tienen pisos en 

tierra y tiene peso general de 0,04. 
 
d) Paredes exteriores inadecuadas, se considera privado si el material de las 

paredes exteriores es madera burda, tabla, tablón, guadua, otro vegetal, zinc, 
tela, cartón, deshechos o sin paredes y tiene peso general de 0,04. 

 
e) Hacinamiento crítico, se estima a partir del número de personas por cuarto para 

dormir excluyendo cocina, baño y garaje e incluyendo sala y comedor, con corte 
de privación de 3 o más personas por cuarto y peso general de 0,04. 

 
La pobreza multidimensional se estima a nivel de hogar y clasifica a cada uno de 
sus miembros como pobre o no pobre, en función del número de carencias que 
experimenta el hogar. Para esto, se considera que un hogar es pobre si tiene 
privaciones en 33% o más de las 15 variables señaladas, teniendo en cuenta su 
ponderación (DNP, 2012).  

 
En el caso de Soacha, la variable que mide el índice de pobreza multidimensional 
en relación con las condiciones educativas de la población demuestra que la 
ciudad tiene una tasa de analfabetismo de 4,2%, similar a la del resto de 
municipios circunvecinos de Bogotá, mayor que la cifra registrada para la capital y 
menor con respecto al registro a nivel nacional que es de 11,6 %.  
 
En cuanto a las cifras que indican el bajo nivel educativo, Soacha resulta tener un 
bajo desempeño del 34,2%, mucho menor con respecto a Bogotá y el resto de los 
municipios circunvecinos y más cercano al registro nacional de 46,2%, lo cual 
evidencia la necesidad de incrementar los esfuerzos para mejorar la calidad 
educativa de la ciudad y promover un mejor desempeño educativo en todos los 
niveles de escolaridad.  
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Ilustración 6 IPM- Condiciones educativas 

 

Fuente: DANE, 2018 

Los retos que supone la mejora en las condiciones educativas de la ciudad se 
suman a la necesidad de pensar en estrategias que mejoren el estado de la niñez 
y la juventud, ya que según los resultados del IPM existe un porcentaje de rezago 
escolar del 19,2 %, es decir que la proporción de niños entre 7 y 17 años que no 
registran un grado de escolaridad proporcional a su edad es mayor que la 
registrada en Bogotá y similar a los municipios circunvecinos, y el país. 
Adicionalmente, la administración de la ciudad debe orientar y promover acciones 
que incentiven la asistencia escolar, pues a pesar de que la ciudad reporta un 
4,5% de inasistencia escolar, esta cifra es dos puntos porcentuales mayor a la 
registrada en Bogotá y el área metropolitana.  
 
En relación a las variables que miden el estado de la niñez en la ciudad, el índice 
determina que 4,1% de la población tiene barreras para acceder a servicios de 
cuidado de la primera infancia, lo que indican que niños de 0 a 5 años no tienen 
acceso a servicios de salud y pasan la mayor parte de su tiempo al cuidado de sus 
familiares o se encuentran solos en su casa. Por su parte, el porcentaje que mide 
el trabajo infantil en la ciudad señala que solo el 1,1% de la población registra 
situaciones de trabajo infantil con niñas y niños entre 12 y 17 años, cifra similar al 
resto de municipios del área y el país.  
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Ilustración 7 IPM- Condiciones de la niñez y la juventud 
 

 
Fuente: DANE,2018 
 

De acuerdo con el DANE, uno de los factores que puede indicar la pobreza en los 
hogares se produce por la falta de ocupación de los miembros del hogar o por 
ocupaciones mal remuneradas, lo cual puede generar una alta dependencia 
económica del hogar o incluso trabajo infantil (DANE, 2013). La dimensión del IPM 
que mide el desempeño de la ciudad en términos de empleo muestra que la tasa 
de dependencia en Soacha es del 24,8%, 5 puntos porcentuales más que Bogotá 
y municipios de circunvecinos. Este resultado, aunque menor, se suma a la 
realidad de trabajo informal que tiene la ciudad de Soacha. Para el 2023 la 
proporción del número de personas económicamente activas de un hogar que son 
ocupadas pero que no cotizan a Fondos de pensión resultó ser del 78,5%, cifra 
similar a las registradas en Bogotá con 75,5%, el Área metropolitana con 73,2% y 
el país con 84,2%. Estos resultados demuestran que el nivel de informalidad 
laboral afecta a más de la mitad de la población económicamente activa y se 
expresa en diferentes niveles territoriales.  
 
Ilustración 8 IPM- Trabajo 
 

 

Fuente: DANE, 2018 
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Por su parte, la dimensión del IPM que mide la salud demuestra que 4,8% de la 
población de Soacha tiene barreras de acceso a servicios de salud, es decir que 
no acceden a servicios institucionales de salud ante una enfermedad que no 
requiere hospitalización. Comparada con los demás municipios circunvecinos 
Bogotá y el país se podría decir que Soacha registra menores barreras de acceso, 
sin embargo, esta cifra contrasta con la cifra que mide la proporción de miembros 
del hogar mayores de 5 años que no cuenta con aseguramiento en salud o 
aseguramiento en seguridad social en salud, que en el caso de Soacha resulta ser 
de 23,08%, mayor que el porcentaje de Bogotá, el resto del AM y el país. 
 
El desempeño de la dimensión en salud del IPM señala la necesidad de mejorar 
las condiciones de acceso a la salud en la ciudad, puesto que condiciones de 
salud precarias generan escenarios de vulnerabilidad que propician trampas de la 
pobreza en la que se podrían ver comprometidas otras dimensiones que 
condicionan el bienestar y la satisfacción de necesidades de la población.  
 
Ilustración 9 IPM- Salud 
 

 

Fuente: DANE, 2018 

El nivel de pobreza multidimensional también se mide teniendo en cuenta la 
dimensión que incluye el acceso a servicios públicos y las condiciones de la 
vivienda. Por un lado, el acceso a los servicios públicos domiciliarios permite un 
pleno desarrollo de las actividades del hogar y generan condiciones óptimas para 
el bienestar de los individuos. En el caso de Soacha el desempeño de esta 
dimensión resulta ser menor si se le compara con el resultado de Bogotá y la 
suma de municipios de que constituyen el AM, pero mejor en relación al resultado 
nacional.  
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En cuanto al nivel hacinamiento crítico que hace referencia al número de personas 
por cuarto para dormir1, indica que Soacha presenta un nivel de hacinamiento 
8,7%, cifra que refleja el déficit de vivienda urbano que afecta a Bogotá y, a su 
vez, al resto de municipios que conforman el AM. Esta situación exige soluciones 
no solo locales sino también regionales, a partir de las cuales se entiendan las 
dinámicas demográficas de la ciudad con relación al núcleo urbano y se atiendan 
las necesidades en materia habitacional 
 
En contraste con la información anterior se logra evidenciar que los indicadores 
que miden la calidad de las viviendas como el Material inadecuado de paredes y el 
material inadecuado de pisos son de 1.1% y 1,0% respectivamente, cifras 
comparativamente más bajas con el promedio nacional.  
 
Otro variable de esta dimensión del IPM, para el cual es necesario una atención 
inmediata por parte de la administración de la ciudad es la inadecuada eliminación 
de excretas, en la cual se muestra que 7,5% de la población de la ciudad no tiene 
acceso a un adecuado sistema de alcantarillado, cifra que resulta ser mucho 
mayor si se le compara con Bogotá y el AM3.  
 
Ilustración 10 IPM- Servicios domiciliarios y condiciones de la vivienda 
 

 
Fuente: DANE, 2018 

 
1 Excluye excluyendo cocina, baño y garaje e incluyendo sala y comedor. Urbano: mayor o igual a 

3 personas. Rural: Más de 3 personas por cuarto. 

En el caso de las zonas rurales, un hogar se considera privado si no tiene servicio público de 
alcantarillado y en el caso de las zonas rurales si tiene inodoros sin conexión, bajamar o no tiene 
servicio sanitario. 
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Al déficit de alcantarillado se suma a la falta de acceso a agua potable, que en el 
caso de Soacha es de 6,3%, dejando ver que la ciudad no garantiza este servicio 
básico a la totalidad de la población, situación que resulta menor si se compara a 
nivel nacional, pero mayor en relación a Bogotá y los municipios del AM.  
 

Ilustración 11 IPM- Índice de Pobreza Multidimensional 

 

Fuente: DANE, 2018 

En síntesis, Soacha registra un IPM de 14,1%, cifra que está por debajo del 
promedio nacional, pero por encima de Bogotá y el AM. Esto supone un reto 
importante en materia de gestión pública para garantizar el derecho a servicios 
básicos y disminuir la brecha de acceso que tiene la población de Soacha con 
relación a Bogotá y el AM en materia de educación, salud, primera infancia y 
juventud, empleo, servicios públicos y vivienda. 
 
La calidad de vida en la ciudad de Soacha, según el Censo Nacional de Población 
y Vivienda del 2018 del DANE, se caracteriza por diferentes factores que afectan a 
los hogares. En el siguiente gráfico se detalla la distribución de las Necesidades 
Básicas Insatisfechas, que demanda especial atención para la Comuna 6: 
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Gráfico 2 Necesidades Básicas Insatisfecha (NBI) 

 

Adicionalmente, es de máxima relevancia identificar patrones de interacción 
socioespacial, con el fin de ahondar más adelante en posibles soluciones a estas 
problemáticas, que no deriven exclusivamente del gobierno de la ciudad, sino que 
inviten, también, al establecimiento de esquemas de asociatividad para la 
superación de la pobreza (DANE, 2018): 
 
Gráfico 3 Concentraciones espaciales Índice de Pobreza Multidimensional 

 

Fuente: DANE, 2018  
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Seguridad y convivencia  
 
A continuación, se presentan los principales hallazgos encontrados a partir del 
análisis de los datos de la seguridad ciudadana en Soacha en una temporalidad 
de 5 años: 2018-2023, periodo en el cual se puede evidenciar el comportamiento 
de la ciudad en materia de seguridad antes y después de la Pandemia del Covid-
2019. Estos datos se calcularon con una tasa de cada 100 mil habitantes y 
describen el comportamiento delictivo de la ciudad con respecto a Bogotá y el 
resto del país en 8 delitos priorizados: hurto a personas, hurto a vehículos, hurto a 
comercio, hurto a residencia, delitos sexuales, homicidios, lesiones personales y 
extorsión.  
 
En cuanto al Hurto a personas se registra para 2022 una tasa de 1.082 casos por 
cada 100 mil hab.  Se evidencia que este delito tuvo un aumento significativo con 
respecto al año 2018 con una tasa de 538. En comparación con la tasa registrada 
en Bogotá y el total del país, Soacha registra una diferencia para el 2022 de 534 
más por casos por cada 100mil Hab con respecto al 2018, mientras que Bogotá 
registra una diferencia de 449 casos. Esto resulta relevante teniendo en cuenta 
que, según el DANE, la población de Bogotá para el 2023 es de 7.968.095, lo que 
indica que la tasa de hurto en Soacha es significativamente mayor con respecto a 
la de la capital y el país.  
 
En contraste con los datos suministrados por la Subdirección de Seguridad y 
Defensa del Departamento Nacional de Planeación, para el 2022 en términos 
generales el delito con la tasa más alta en la ciudad es el hurto a personas con 
una tasa de 1036.6 por cada 100mil hab.  
 
        Ilustración 12 Registro delito hurto a personas 

 

 

 Fuente: Policía Nacional, 2024 
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En cuanto al delito del hurto a vehículos el caso de Soacha, la tasa por cada 
100.000 habitantes aumentó de 19 en 2018 a 34 en 2023. Este incremento de la 
incidencia delictiva en un período de cuatro años indica un deterioro notable en la 
seguridad vehicular en la ciudad. Por su parte, Bogotá también experimentó un 
aumento en la tasa de hurto a vehículos, pasando de una tasa de 49 por cada 
100.000 habitantes en 2018 a 51 en 2023. Aunque el incremento no es tan 
pronunciado como en Soacha, sigue siendo significativo y refleja un desafío 
continuo en términos de seguridad ciudadana en la capital colombiana. 
 
A nivel nacional, la situación es menos alarmante, pero igualmente preocupante. 
La tasa de hurto a vehículos en el país aumentó de 20 en 2018 a 21 en 2022. 
Aunque el incremento es menos marcado que en Soacha y Bogotá, indica una 
tendencia ascendente en la incidencia delictiva a nivel nacional. 
 
       Ilustración 13 Registro Hurto a Vehículos 
 

 

Fuente: Policía Nacional, 2024 

El análisis comparativo del delito de hurto a comercio en Soacha, Bogotá y en todo 
el país entre 2018 y 2023 revela tendencias interesantes en cuanto a la seguridad 
en el ámbito comercial y el impacto de las políticas de prevención del delito. 
 
En el caso de Soacha, se observa una reducción significativa en la tasa de hurto a 
comercio, pasando de 104 casos por cada 100.000 habitantes en 2018 a 23 casos 
por cada 100.000 habitantes en 2023. 
 
Por su parte, Bogotá también experimentó una disminución en la tasa de hurto a 
comercio, aunque menos pronunciada que la de Soacha. La tasa de hurto a 
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comercio en la capital colombiana disminuyó de 251 casos por cada 100.000 
habitantes en 2018 a 115 casos por cada 100.000 habitantes en 2023. 
 
A nivel nacional, se observa una tendencia similar de reducción en la tasa de hurto 
a comercio, aunque menos pronunciada que en Soacha y Bogotá. La tasa de 
hurto a comercio en el país disminuyó de 266 casos por cada 100.000 habitantes 
en 2018 a 73 casos por cada 100.000 habitantes en 2023. Aunque el descenso es 
menos marcado, sigue siendo significativo y sugiere mejoras en las políticas de 
seguridad a nivel nacional. 
 
       Ilustración 14 Registro delito hurto a comercio 
 

 

Fuente: Policía Nacional, 2024 

El análisis comparativo del delito de hurto a residencia en Soacha, Bogotá y en 
todo el país entre 2018 y 2023 muestra tendencias variadas en la seguridad 
residencial durante ese período. En el caso de Soacha, se observa una ligera 
disminución en la tasa de hurto a residencia, pasando de 91 casos por cada 
100.000 habitantes en 2018 a 71 casos por cada 100.000 habitantes en 2023. 
Aunque el descenso no es tan pronunciado, sugiere cierto nivel de estabilidad en 
la seguridad residencial en la ciudad durante ese período. 
 
En Bogotá, también se registra una reducción en la tasa de hurto a residencia, 
aunque más significativa que en Soacha. A nivel nacional, se observa una 
tendencia similar de reducción en la tasa de hurto a residencia. Este descenso 
indica una mejora general en la seguridad residencial en todo el país durante ese 
período. Estos resultados sugieren que las políticas y medidas de seguridad 
implementadas durante ese período han contribuido a mejorar la seguridad en los 
hogares y proteger los bienes y la integridad de los residentes. Sin embargo, es 
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importante continuar fortaleciendo estas medidas para mantener y mejorar aún 
más la seguridad residencial en el futuro. 
 
Ilustración 15 Registro delito hurto a residencia 
 

 

Fuente: Policía Nacional, 2024 

En relación con los delitos sexuales se observa un comportamiento similar entre 
las tasas registradas para Soacha y el país con tendencia a disminuir para el 
2023. En el caso de Soacha, se observa una disminución significativa en la tasa 
de delitos sexuales, pasando de 65 casos por cada 100.000 habitantes en 2018 a 
45 casos por cada 100.000 habitantes en 2023. La tendencia sugiere hacer un 
análisis juicioso que permita determinar si la disminución se debe a un progreso 
notable en la prevención y persecución de delitos sexuales en la ciudad o a la falta 
de mecanismos de justicia y la poca denuncia por parte de las víctimas.  
 
En Bogotá, la situación es más estable, con una ligera variación en la tasa de 
delitos sexuales entre 2018 y 2023. A nivel nacional, se observa una disminución 
en la tasa de delitos sexuales, pasando de 74 casos por cada 100.000 habitantes 
en 2018 a 45 casos por cada 100.000 habitantes en 2023. 
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Ilustración 16 Registro de delitos sexuales 
 

 

Fuente: Policía Nacional, 2024 

Los datos relacionados con los homicidios muestran que muestran una situación 
estable en términos de homicidios en Soacha, Bogotá y a nivel nacional entre el 
período de 2018 a 2023. En 2018, Soacha registró una tasa de homicidios de 24 
por cada 100.000 habitantes, que disminuyó a 19 por cada 100.000 habitantes en 
2023. Esta reducción indica una mejora en la seguridad y una tendencia positiva 
en la prevención de homicidios en la ciudad. 
 
Bogotá y el país mantuvieron una tasa constante de homicidios de 14 y 26 casos 
respectivamente por cada 100.000 habitantes tanto en 2018 como en 2023. 
Aunque no hubo una reducción significativa, el mantenimiento de la tasa sugiere 
una estabilidad en los esfuerzos de seguridad en la capital colombiana y el país 
durante ese período. 
 
Ilustración 17 Registro de homicidios 

 

Fuente: Policía Nacional, 2024 
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En contraste con los cálculos del Sistema de Información Estadístico, 
Delincuencial, Contravencional y Operativo de la Policía Nacional recopilados por 
la Subdirección de Seguridad y Defensa del DNP, la tasa de homicidios de la 
ciudad entre los años 2017 presenta una tendencia a la baja que resulta 
significativamente menor en el año 2023 con respecto al registro de los años 
anteriores.  
 
Tabla 2 Evolución 2017 - 2023* de la tasa por cien mil personas de los principales 
delitos (homicidios) 
 

2017 2018 2019  2020 2021  2022 2023 

26.3  23.9  21.6 23.1  22.2 16.3 5.4 

Fuente: Tomado de los Cálculos de la Subdirección de Seguridad y Defensa, DNP. Sistema de 

Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo de la Policía Nacional - 

SIEDCO.  * Datos 2023 con corte a 30 de junio 

En cuanto al registro del delito de lesiones personales que según el artículo 112 
del código penal son comprendidas como la acción de causar una o varias 
lesiones a otra persona que atente contra su integridad física, su salud o su estado 
psicológico muestran que, en 2018, Soacha registró una tasa de lesiones 
personales de 296 por cada 100.000 habitantes, que disminuyó a 239 en 2023. 
Esta reducción indica una mejora en la seguridad y una tendencia positiva en la 
prevención de lesiones personales en la ciudad. 
 
Bogotá y el país también experimentaron una disminución significativa en la tasa 
de lesiones personales entre 2018 y 2023, datos que resaltan la importancia de 
incentivar la denuncia de este delito continuar trabajando en la prevención para 
garantizar la seguridad y el bienestar de todos los ciudadanos. 
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Ilustración 18 Registro de lesiones personales 

 

Fuente: Policía Nacional, 2024 

La información disponible en relación al delito de extorsión muestra que, en 
Soacha, la tasa de extorsión ha aumentado de 2018 a 2023, pasando de 14 a 21 
por cada 100.000 habitantes. Esto indica un incremento del 50% en la incidencia 
de extorsiones en este municipio durante ese período. En Bogotá, también se 
observa un aumento significativo en la tasa de extorsión durante el mismo período, 
pasando de 10 a 21 por cada 100.000 habitantes. Este aumento es del 110%, lo 
que indica un aumento más pronunciado que en Soacha. A nivel nacional, la 
tendencia es similar, con un aumento del 50% en la tasa de extorsión, pasando de 
14 a 21 por cada 100.000 habitantes. 
 
En términos generales, estos datos muestran un preocupante aumento en la 
incidencia de extorsiones tanto a nivel local como nacional, lo cual exige que las 
autoridades tomen medidas para abordar este problema y proteger a los 
ciudadanos contra este tipo de delitos. 
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Ilustración 19 Registro de delitos de extorsión. 

 

Fuente: Policía Nacional, 2024 

A continuación, se exponen los principales comportamientos contrarios a la 
convivencia, registrados en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la 
Policía Nacional, de acuerdo con el Informe de la ciudad de Convivencia y 
Seguridad Ciudadana según la Subdirección de Seguridad y Defensa - Dirección 
de Justicia, Seguridad y Defensa del DNP:  
 
Tabla 3 Comparativo nacional, departamental y de la ciudad de tasas por cien mil 
personas de los principales comportamientos contrarios a la convivencia. 
 

 

Fuente: Cálculos Subdirección de Seguridad y Defensa, DNP. Registro Nacional de Medidas 

Correctivas de la Policía Nacional.  
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En función del registro de las tasas nacionales, departamentales y de la ciudad, se 
observa que   no hay ningún comportamiento contrario a la convivencia que tenga 
una tasa mayor en la ciudad en comparación con el departamento de 
Cundinamarca y el país.  
 
Ilustración 20 Datos jerarquizados de la tasa por cien mil personas de los 
principales 

 

Fuente: Cálculos Subdirección de Seguridad y Defensa, DNP. Registro Nacional de Medidas 

Correctivas de la Policía Nacional.  

El gráfico anterior evidencia la prevalencia de los comportamientos contrarios a la 
convivencia de acuerdo con la tasa por 100,000 habitantes registrada hasta el año 
2022. En Soacha el comportamiento contrario a la convivencia más frecuente es el 
N°6 ï Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en §reas comunes o lugares abiertos al p¼blico. Le sigue ñOtrosò con 
una tasa de 396.8, que agrupa diversos comportamientos contrarios a la 
convivencia que tienen menor peso dentro del total. El tercer comportamiento más 
frecuente es el N° 13 ï Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar 
sustancias psicoactivas.  Con una tasa de 248.4, el comportamiento N° 1 ï Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas.  Los delitos con tasas más bajas en la ciudad son N°8 ï Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público con 25.6, y el N° 7 ï Evadir el pago de la tarifa, 
validación, tiquete o medios que utilicen los usuarios para acceder a la prestación 
del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades con 16.3 casos por cien mil habitantes.  
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Indicadores ambientales 
 
La calidad del aire es una de las manifestaciones que mayor impacto tiene sobre 
el bienestar de una población. Constituida bajo la existencia de múltiples 
externalidades negativas que deterioran la calidad del aire, por causa de las 
emisiones fijas y móviles, es preciso entender el estado base de la calidad del aire 
en Soacha. Para ello, la m§s reciente regulaci·n del IDEAM, calcula el ñĉndice de 
Calidad del Aire (ICA)ò 
 
 

El Índice de calidad del aire permite correlacionar y categorizar los niveles de 
inmisión de los contaminantes criterio obtenidos mediante las estaciones de 
monitoreo con posibles efectos adversos a la salud de la población expuesta. 
El ICA es un valor adimensional, entre 0 y 500, al cual se le asigna un color y 
una categoría, que, de menor a mayor en orden de importancia, tiene una 
relación con potenciales efectos a la salud. El ICA, en Colombia se reguló 
mediante la Resolución 2254 de 2017, la cual expone para los seis 
contaminantes criterio, los puntos de corte para su ponderación y respectiva 
categorización de acuerdo con los posibles efectos sobre la salud humana 
(IDEAM, 2021, p. 22) 
 
 

De acuerdo con lo consignado en el POT, ñEl PM10 es considerado un 
contaminante criterio de mayor impacto en la salud de la población por su tamaño 
menor a 10 micras y llega a ser un elemento importante en la contaminación 
atmosf®rica debido a que generalmente flota en el aire.ò Este contaminante, el 
PM10 en su versión más reciente para Colombia fue calculado por el IDEAM en 92 
estaciones con representatividad temporal adecuada. El 92,24% de las estaciones 
cumplieron con el nivel máximo permisible anual vigente (50 ɛg/m3). Sin embargo, 
en 7 estaciones se excedió el referente normativo vigente, una de ellas ubicada en 
Soacha. En la siguiente gráfica se muestran estas, que son las mediciones más 
recientes de la calidad del aire en Colombia en cuanto a la influencia del material 
particulado. Como se observa, la estación de Soacha es la quinta estación más 
contaminante de Colombia. Posibles excesos de emisión de material particulado, 
tiene el potencial de generar enfermedades cardiorrespiratorias, constituyéndose 
en una de las externalidades más nocivas de la emisión de gases contaminantes. 
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Ilustración 21. Evaluación de la concentración de PM10 en 2021. 

0

10

20

30

40

50

60

70

80

0

10

20

30

40

50

60

A
m

a
g
á

-E
s
ta

ci
ó

n
 1

It
a

g
ü
í-

E
s
ta

ci
ó
n
 1

S
o

a
ch

a
-E

s
ta

ci
ó
n
 1

C
ié

n
a

g
a

-E
s
ta

c
ió

n
 2

M
e
d

e
llí

n
-E

s
ta

c
ió

n
 1

C
ú
cu

ta
-E

s
ta

c
ió

n
 2

C
ié

n
a
g

a
-E

s
ta

c
ió

n
 4

R
a

q
u
ir
a

-E
s
ta

c
ió

n
 1

E
l P

a
s
o

-E
s
ta

ci
ó

n
 1

E
l P

a
s
o

-E
s
ta

ci
ó

n
 2

S
a

n
ta

 M
a

rt
a

-E
s
ta

ci
ó

n
 3

M
e
d

e
llí

n
-E

s
ta

c
ió

n
 3

Z
ip

a
q
u
ir
á

-E
s
ta

ci
ó

n
 1

G
ir
a

rd
o
ta

-E
s
ta

ci
ó
n
 1

S
a

n
ta

 M
a

rt
a

-E
s
ta

ci
ó

n
 5

B
o
g

o
tá

 D
.C

.-
E

s
ta

ci
ó
n
 5

J
a

m
u

n
d

í-
E

s
ta

ci
ó

n
 1

B
e

llo
-E

st
a

c
ió

n
 1

B
o
g

o
tá

 D
.C

.-
E

s
ta

ci
ó
n
 8

M
e
d

e
llí

n
-E

s
ta

c
ió

n
 4

B
e

ce
rr

il-
E

s
ta

ci
ó

n
 1

C
ú
cu

ta
-E

s
ta

c
ió

n
 3

C
a

u
ca

s
ia

-E
s
ta

c
ió

n
 1

It
a

g
ü
í-

E
s
ta

ci
ó
n
 2

S
a

n
ta

 M
a

rt
a

-E
s
ta

ci
ó

n
 6

B
o
g

o
tá

 D
.C

.-
E

s
ta

ci
ó
n
 1

0

M
a

n
iz

a
le

z
-E

s
ta

ci
ó

n
 1

C
a

ld
a

s
-E

s
ta

ci
ó
n
 1

It
a

g
ü
í-

E
s
ta

ci
ó
n
 3

Ib
a

g
u
é

-E
s
ta

c
ió

n
 1

C
o
ta

-E
s
ta

ci
ó

n
 1

M
e
d

e
llí

n
-E

s
ta

c
ió

n
 5

L
a

 J
a

g
u
a

 d
e
 I

b
ir
ic

o
-E

s
ta

c
ió

n
 3

M
o
s
q

u
e

ra
-E

s
ta

c
ió

n
 2

A
g

u
s
tí

n
 C

o
d
a

z
z
i-
E

s
ta

ci
ó

n
 1

L
a

 J
a

g
u
a

 d
e
 I

b
ir
ic

o
-E

s
ta

c
ió

n
 5

B
o
g

o
tá

 D
.C

.-
E

s
ta

ci
ó
n
 1

4

P
a

lm
ir
a

-E
s
ta

ci
ó
n
 1

B
o
g

o
tá

 D
.C

.-
E

s
ta

ci
ó
n
 1

5

B
o
g

o
tá

 D
.C

.-
E

s
ta

ci
ó
n
 1

6

B
a

rb
o
s
a

-E
s
ta

ci
ó
n
 1

M
a

n
iz

a
le

z
-E

s
ta

ci
ó

n
 5

S
ib

a
té

-E
s
ta

c
ió

n
 1

V
a

lle
d
u
p

a
r-

E
s
ta

ci
ó
n
 2

N
e

iv
a

-E
s
ta

c
ió

n
 1

N
e

iv
a

-E
s
ta

c
ió

n
 2

C
o
n
ce

n
ra

ci
ó
n
 d

e
 P

M
1

0
 (˃G

/m
3
)

PM10 Resolución 2254/2017 Resolución 2254/2017 a 2030

 

Fuente: (IDEAM, 2021) 

Para el caso de la medición del material particulado de concentración menor a 2,5 
micras (PM2,5), se registraron mediciones en 70 estaciones con representatividad 
temporal adecuada. En este caso, las mediciones asociadas a Soacha tuvieron un 
desempeño mejor, ubicándose en la posición número 13 a nivel nacional, por lo 
que, en este aspecto, se reduce la posible incidencia de enfermedades 
cardiorrespiratorias derivadas de las altas concentraciones de este contaminante. 
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Ilustración 22. Evaluación de la concentración de PM2,5 en 2021. 
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Fuente: (IDEAM, 2021) 

Para las mediciones de las concentraciones anuales del dióxido de nitrógeno, se 

contó con mediciones en 27 estaciones con representatividad temporal adecuada. 

La estación de Soacha es la cuarta más contaminante, pero logra ubicarse por 

debajo del umbral mínimo tolerable destacado en la resolución 2254/2017 a 2030.  
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Ilustración 23. Evaluación de la concentración de NO2 en 2021. 
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Fuente: (IDEAM, 2021) 

 

En cuanto a las mediciones referentes para el dióxido de azufre (SO2), las 

mediciones se realizaron en 29 estaciones con representatividad temporal 

adecuada. En este caso, se tuvieron en cuenta dos estaciones de medición para 

Soacha (UNIMINUTO y Colegio), con desempeños sobresalientes, ubicándose en 

las posiciones 12 y 13 a nivel nacional.  
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Ilustración 24 Evaluación dióxido de azufre 
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Fuente: (IDEAM, 2021) 

 

Finalmente, en las mediciones de monóxido de carbono, nuevamente se tomó 

información en 26 estaciones con representatividad temporal adecuada, con la 

estación de Soacha reportando el segundo nivel más alto de este contaminante a 

nivel nacional en la estación de UNIMINUTO y la posición 12 a nivel nacional en la 

estación del Colegio.  
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Ilustración 25 Evaluación monóxido de carbono 
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Fuente: (IDEAM, 2021) 

Movilidad 
 
Uno de los temas de mayor incidencia para el desarrollo de Soacha tiene que ver 
con la movilidad. La provisión adecuada de una dotación de infraestructura de 
transporte eficiente tiene efectos transversales en distintas actividades de la esfera 
económica y social. En particular, en la esfera de incidencia urbana, la 
intervención sobre la infraestructura de transporte presentan efectos como las 
economías de escala, las economías de red y de aglomeración (Roberts et al., 
2018, 2020). La literatura del desarrollo es robusta en valorar estos efectos y 
beneficios ñampliosò referentes a la adecuada conectividad de transporte en una 
ciudad, lo que redunda en un mayor bienestar económico (mayor consumo, 
mejores salarios), cambios en el mercado laboral, e intervención en otros 
indicadores, como la reducción de la desigualdad, la pobreza, políticas de enfoque 
de género, así como articulaciones con estructuras ambientalmente más 
sostenibles y resilientes (Berg et al., 2017; Bröcker & Rietveld, 2009; Kaan et al., 
2003) . 
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Intervención

ÅModo transporte

ÅTipo conexión

ÅTipo construcción

Resultados intermedios

ÅValor del suelo

ÅCambios demográficos

ÅEconomías de escala, red y 
aglomeración

ÅOrganización industrial

ÅProductividad y comercio

Beneficios económicos 
amplios

ÅBienestar económico (salarios, 
ingresos y consumo)

ÅInclusión social (laboral y 
género)

ÅEquidad y pobreza

ÅAmbiental

ÅResiliencia
 

 
En esta medida, se caracteriza la movilidad de Soacha, en función de la 
información de la Encuesta de Movilidad Bogotá Región de 2019 (Secretaría 
Distrital de Movilidad de Bogotá, 2019). Es preciso hacer posteriormente a este 
análisis, una actualización con la información de la Encuesta 2023 (cuando ésta 
esté disponible), con el fin de evaluar los cambios en los últimos años, 
especialmente los derivados por la influencia de la pandemia del COVID ï 19.  De 
acuerdo con esta encuesta, para el año 2019 se registraron 1.392.821 viajes 
diarios, con una participación del 54% para los hombres y de un 46% para las 
mujeres. La mayor cantidad de los viajes, como es usual en el espectro urbano, 
tiene que ver con los desplazamientos a pie, tanto de alta duración, como de baja 
duración, que concentran más del 40% de los viajes. Para el resto de los viajes, el 
28% de la selección modal de los habitantes de Soacha se concentran en 
Transmilenio, 23% de modos informales2, el 18% entre bicicletas y motos, 7% 
para los autos y el 16% restante en otro tipo de modos (SITP, informales por 
aplicaciones, taxi, alimentación). Como se puede apreciar, existe una gran 
concentración y dependencia para los habitantes de Soacha alrededor del 
Transmilenio, lo que certifica la relación tan estrecha en movilidad de Soacha con 
Bogotá. 
 

 

 

 
2 De acuerdo con la Encuesta, dentro de esta categoría se destacan bus, autos, jeeps piratas, 

motocarros, mototaxi, bicitaxi y taxis colectivos. 
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Tabla 4. Distribución de viajes por modo 

Modo principal % Viajes diarios Viajes diarios 

A pie (mayor o igual a 15 minutos) 26.63% 370,893 

A pie (menor a 15 minutos) 17.96% 250,217 

Transmilenio 15.57% 216,862 

Informal 12.86% 179,110 

Bicicleta 5.23% 72,823 

Moto 4.98% 69,395 

Interde la ciudad 4.30% 59,916 

Auto 3.76% 52,417 

SITP Provisional 2.14% 29,844 

Transporte Escolar 1.78% 24,762 

Otro 1.67% 23,230 

SITP Zonal 1.17% 16,229 

Taxi 1.14% 15,933 

Informal aplicaciones 0.45% 6,243 

Alimentador 0.33% 4,537 

Patineta 0.03% 410 

Fuente: Encuesta de Movilidad Bogotá ï Región (2019) 
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Uno de los aspectos claves para la planificación de políticas de transporte tiene 
que ver con la dinámica diaria de los viajes y el perfil horario de estos. En la 
siguiente tabla se muestra esta distribución, que identifica tres picos horarios: el 
primero, entre las 3 y 7 de la mañana; el segundo, entre las 11 am y 1 pm; 
finalmente, el pico de la tarde, entre las 4 pm y 7 pm. Este perfil de viajes está 
estrechamente relacionado con los viajes desde y hacia Bogotá (los horarios picos 
de las ciudades comúnmente arrancan más tarde).  
 
Tabla 5. Distribución horaria de los viajes 
 

Hora inicio de viaje Viajes diarios % TG Viajes diarios 

0 977 0.07% 

1 395 0.03% 

2 202 0.01% 

3 1,664 0.12% 

4 41,655 2.99% 

5 81,504 5.85% 

6 162,486 11.67% 

7 65,485 4.70% 

8 62,186 4.46% 

9 57,646 4.14% 

10 67,669 4.86% 

11 109,068 7.83% 

12 128,098 9.20% 



    Página 70 de 436 

         A. 13 DE 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Calle 13 N°  7-30 Segundo Piso   -   Teléfono: 840 0380  Ext.: 108, 104, 101 -   Soacha Centro 
 

Departamento de Cundinamarca 

Concejo Municipal de Soacha 
NIT. 832.003.307-8 

13 82,163 5.90% 

14 76,717 5.51% 

15 67,246 4.83% 

16 72,482 5.20% 

17 123,904 8.90% 

18 76,171 5.47% 

19 41,141 2.95% 

20 27,034 1.94% 

21 21,843 1.57% 

22 18,192 1.31% 

23 6,894 0.49% 
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Ilustración 26 Horas pico de viajes 
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Fuente: Encuesta de Movilidad Bogotá ï Región (2019) 

En cuanto a la distribución etaria de los viajes, según diferentes rangos de edad, 
se refleja un comportamiento relativamente uniforme, con la menor concentración 
de los viajes para la población de mayor dde 60 años.  
 
Tabla 6. Distribución etaria de los viajes 
 

Grupo etario Viajes diarios % TG Viajes diarios 

05-18 378,715 27.19% 

19-25 187,329 13.45% 

26-40 375,315 26.95% 

41-60 313,198 22.49% 

Más de 60 138,264 9.93% 
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               Fuente: Encuesta de Movilidad Bogotá ï Región (2019) 
 
Sobre la conformación socioeconómica de la población, se destaca que la mayoría 
de los viajeros se focaliza en una población de bajos recursos, con ingresos 
medios del hogar menores a los 2 millones de pesos, para cerca del 83%.  
 
Tabla 7. Distribución de los viajes por nivel de ingresos 
 

Ingresos hogar (miles $) Viajes diarios % TG Viajes diarios 

0-829 522,631 37.52% 

829-1500 447,063 32.10% 

1501-2000 184,321 13.23% 

2001-2500 87,634 6.29% 

2501-3500 44,075 3.16% 

3501-4900 27,466 1.97% 

4901-6800 9,662 0.69% 

6801-9000 826 0.06% 

Sin datos 69,143 4.96% 

     Fuente: Encuesta de Movilidad Bogotá ï Región (2019) 

En el análisis de los motivos de viaje, descontando aquellos asociados a volver a 
casa (generalmente representan el 50% de una matriz simétrica de viajes), el 27% 
de los viajes que no cuentan este motivo se condfiguran para población con 
motivo de trabajo, el 21% de estudio y el restante 52% para otro tipo de viajes 
(compras, trámites, dejar o recoger a alguien, recreativas). 
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Tabla 8. Distribución de viajes por motivo de viaje 
 

 

Motivo del viaje Viajes 
diarios 

% TG Viajes 
diarios 

Volver a casa 644,089 46.24% 

Trabajar 199,901 14.35% 

Estudiar 157,292 11.29% 

Buscar/Dejar al alguien 98,882 7.10% 

Compras 68,109 4.89% 

Trámites 58,305 4.19% 

Ver a alguien 37,009 2.66% 

Recibir atención en salud 32,879 2.36% 

Asuntos de trabajo 23,966 1.72% 

Actividades física y 
deporte 

17,291 1.24% 

Recreación y cultura 14,522 1.04% 

Buscar/Dejar algo 10,345 0.74% 

Comer/Tomar algo 10,018 0.72% 

Buscar trabajo 7,176 0.52% 

Actividades con fines 
religiosos 

5,701 0.41% 

Otro 3,854 0.28% 

Cuidado de personas 3,483 0.25% 

 
Ilustración 27. Distribución 
de viajes por motivo de viaje 
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Fuente: Encuesta de Movilidad Bogotá ï Región (2019) 

La distribución de los viajes por nivel educativo, marcan que más del 80% de los 
viajes son realizados por personas con educación secundaria o menor.  
 
Tabla 9. Distribución de viajes por nivel educativo 
 

Viajes por nivel educativo Viajes diarios % TG Viajes diarios 

Media completa (10 y 11) 311,671 22.38% 

Primaria incompleta 225,242 16.17% 

Secundaria incompleta 221,846 15.93% 

Técnica/Tecnológico completa 176,793 12.69% 

Secundaria completa 90,898 6.53% 
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Primaria completa 82,204 5.90% 

Universitario completo 72,043 5.17% 

Media incompleta (10 y 11) 64,437 4.63% 

Universitario incompleto 57,249 4.11% 

Técnica/Tecnológico incompleta 36,772 2.64% 

Preescolar 29,577 2.12% 

Ninguno 14,148 1.02% 

Posgrado completo 7,956 0.57% 

Posgrado incompleto 1,984 0.14% 

Fuente: Encuesta de Movilidad Bogotá ï Región (2019) 

En relación con la localización y el entrelazamiento de los viajes, el 80% de los 
movimientos son dentro de la ciudad; excluyendo estos viajes locales, virtualmente 
el restante de los viajes se realiza desde y hacia Bogotá. En este contexto, la 
mayoría de los viajes se vinculan entre Soacha y las localidades de Bosa, 
Kennedy, Chapinero, Teusaquillo, Puente Aranda, Fontibón y Engativá, que 
concentran cerca del 60% de los viajes. 
 
Tabla 10. Distribución de viajes según localidad/municipio de origen 
 

Localidad de origen Viajes diarios % TG Viajes diarios 

Bosa 29,381 10.92% 

Kennedy 28,376 10.55% 

Chapinero 23,664 8.80% 

Teusaquillo 20,822 7.74% 

Puente Aranda 18,367 6.83% 




